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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA M  CONSEJO D I MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Qo D. Gr.) y  Ángnsta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

R E A L  DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Barcelona 
y  el Juez de primera instancia de San Felíu de Llobre- 
gat, de los cuales resulta:

Cjue en 18 de Septiembre de 1886, el Procurador Don 
Juan Pastall* en nombre de los causantes Doña Teresa 
Baró y Roca y  D. José Nicolau y Reventós, acudió al 
Juzgado referido con un interdicto de recobrar, ale- 
gancfc que (a Doña Teresa Baró, por justos y legítimos 
títulos, venía poseyendo quieta y pacíficamente, así 
como «us cañsma^^desde hacía muchos años, en el 
término municipal deCúrvera, paraje denominado «Deu 
Rovira»., un pedazo de terreno como de medio cuartal 
de sembradura poco más ó menos, que lindaba por 
Oriente con Pablo Cañalles, mediante un torrente; Me
diodía parte con Agustín Morato y parte con Jaime 
Baró; Poniente Francisco de Asís Parella,y por Cierzo, 
con la carretera que baja de Corvera; que á principios 
de dicho mes, una brigada de trabajadores, por orden 
del Ayuntamiento de Corvera, había penetrado en di
cho terreno, extrayendo del mismo gran cantidad de 
tierra, y arrancando un árbol sin consentimiento de la 
dueña y sin haber precedido ninguna de las formalida
des que las leyes prescriben para que pudiera ocuparse 
y utilizarse justamente la propiedad ajena; que era no
torio que el Ayuntamiento de Corvera había cometido 
un verdadero y gravísimo despojo, y por consiguiente 
era también necesario que restituyera al ser y estado 
dicho terreno, indemnizando los dañosy perjuicios que 
se habían causado:

Que practicada en el interdicto la información testi
fical, y celebrado el juicio verbal, el Alcalde de Corve- 
■ra acudió al Gobernador de la provincia para que esta 
Autoridad suscitara á la judicial la oportuna competen
cia, como así lo hizo en oficio de 8 de Oetubre de 1886, 
fundándose: en que, según expresamente establece el 
artículo 72 de la ley Municipal, es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos cuánto tenga ¿elación 
con la apertura y alineación de calles y plazas y toda 
clase de vías de comunicación, y que el mismo artícu
lo encarga á los Gobernadores velar por el cumplimien
to de esta parte tan interesante de la Administración, 
en virtud de las facultades que le confiere la ley Pro
vincial; en que, según el art. 83 de la propia ley, los 
acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de su com
petencia son inmediatamente ejecutivos, salvo los re
cursos que las leyes determinan; en que el art. 89 de la 
misma ley dispone terminantemente que los Juzgados 
y  Tribunales no admitirán interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcal
des en los asuntos de su competencia, disposición apli
cable al caso de que se trataba, puesto que el interdic
to deducido por Doña Teresa Baró se dirigía contra los 
acuerdos del Ayuntamiento de Corvera, que resolvie

ron proceder á la apertura de las calles de San Salva
dor y Andréu; en que el mismo artículo, en su párrafo 
segundo, concede á los interesados el recurso estable
cido en el art. 171, ó sea el de alzada ante el Goberna
dor, y el consignado en el 177, ó sea el contencioso 
administrativo, estableciendo idéntica doctrina varios 
Reales decretos decidiendo competencias; en que el 
Ayuntamiento, en uso de las facultades que le concede 
el art. 72 de la ley Municipal, acordó en 15 de Junio y 
21 de Septiembre de 1884 declarar de utilidad pública 
la apertura dé las calles de Andréu y San Salvador, 
con sujeción á los proyectos existentes y bajos las con
diciones que en dichos acuerdos se consignaron; en 
que se tramitaron los oportunos expedientes, con arre
glo á lo dispuesto en la ley y reglamento sobre expro
piación forzosa, sin que Doña Teresa Baró hiciese en
tonces reclamación alguna, puesto que en el escrito 
que ésta presentó al Ayuntamiento en 22 de Octubre 
de 1884 sólo se opuso al derribo de una casa no com
prendida en los proyectos; en que, previos los trámites 
señalados en la ley y reglamento, se terminaron los ex
pedientes de expropiación, y en 28 de Mayo autorizó 
aquel Gobierno de provincia al Ayuntamiento para dar 
principio á las obras, en vista de que los propietarios 
que debían ser expropiados para la apertura de las re
feridas calles habían cedido gratuitamente el terreno, á 
excepción de uno, á quien se satisfizo el importe del 
que le correspondía en debida forma:

Que sustanciado el conflicto, e) Juez dictó auto en 30 
de Julio último, declarándose competente, alegando: que 
los artículos 72, 83 y 98 de la ley Municipal eran inapli
cables ai hecho de autos, porque no se discutía en los 
mismos acuerdo alguno del Ayuntamiento de Corvera, 
en cuyo caso procedía controvertirlo en la vía adminis
trativa ó utilizar los recursos de alzada y contencioso 
administrativo, sino que sólo se discutía una cuestión 
de posesión, de la única y exclusiva competencia de 
los Tribunales ordinarios; que aun admitiendo que el 
Ayuntamiento de Corvera hubiese tomado el acuerdo 
de expropiar los terrenos que han motivado el interdic
to, que hubiera seguido el expediente de expropiación 
por todos sus trámites y que fuera ejecutivo su acuer
do, sería preciso, además, que acreditara que los terre
nos en cuestión habían sido objeto de expediente y que 
satisfizo el importe de los mismos al expropiado; que 
según la ley de Expropiación forzosa, todo el que sea 
privado de su propiedad sin que se hayan llenado los 
requisitos legales, podrá utilizar los interdictos de re
tener y recobrar para que los Jueces amparen, y en su 
caso reintegren en la posesión al indebidamente ex
propiado, cuyos requisitos son, entre otros, pago del 
precio que representa la indemnización de lo que for
zosamente se enajena ó cedé; que en repetidos Reales 
decretos sobre competencias, se tenía resuelto y  esta
blecido que las ocupaciones temporales llevadas á cabo 
sin que precedan los requisitos que para tales casos 
previene la ley de Expropiación forzosa, ó sin previo 
concierto con los dueños, eran reclamables por la via 
del interdicto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el pre¿*ente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Que remitidas las . actuaciones practicadas ante las 
Autoridades contendientes al Consejo de Estado para 
que evacuara el informe que procediera, por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia de dicho aíío Cuerpo, y 
con objeto de preparar con el debido acierto el proyec

to de consulta que había de someter á la deliberación 
del Consejo en pleno, y éste á mi Gobierno, se reclamó 
por via de antecedentes certificación del Registro de la 
propiedad para justificar si estaba ó no inscrita á nom
bre de la reclamante la finca objeto del interdicto, y  
de esa certificación aparece que en el tomo 56 del Ar
chivo y 2.° del Ayuntamiento de Corvera, y al folio 197, 
aparece inscrita á favor de Doña Teresa Baró y Roca 
la finca siguiente: «Un pedazo de tierra, de cabida me
dio cuartal de sembradura poco más ó menos, situada 
en término de Corvera y paraje llamado Deu Rovira: 
linda por Oriente con Pablo Cañalles, mediante un to
rrente; por Mediodía con Agustín Morato, y parte con 
Jaime Baró; por Poniente con Francisco de Asís Pañe- 
11a, y por Cierzo con la carretera que baja de Corvera»: 

Yisto el art. 4.° de la ley de Expropiación forzosa, 
según el cual todo el que sea privado de su propiedad 
sin que se hayan llenado los requisitos expresados en 
ei articulo anterior, podrá utilizar los interdictos de re
tener y recobrar, para que los Jueces amparen, y en su 
caso reintegren en la posesión al indebidamente expro
piado.

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto incoado por Doña 
Teresa Baró y Roca, por haberle ocupado el Ayunta
miento de Corvera una finca de su propiedad, para la 
apertura de las calles de Andréu y San Salvador, sin 
que precedieran los requisitos establecidos por la ley 
para la expropiación.

2.° Que en tales casos la ley de Expropiación en su 
artículo 4.° autoriza los interdictos de retener y reco
brar, y los Jueces están en la obligación de amparar y 
sostener en la posesión al indebidamente expropiado.

3.° Que no está en las facultades de los Ayunta
mientos el poder ocupar la propiedad particular, aun* 
que sea por causa de utilidad pública, sin que prece
dan los requisitos legales establecidos en el art. 3.° de 
la citada ley de Expropiación, y, por lo tanto, apare
ciendo de la certificación expedida por el Registrador 
de la propiedad que la finca, objeto del interdicto, consta 
inscrita á favor de la parte actora, era procedente dicho 
interdicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial. *

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Salvador López 

(guijarro;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so Arin , y  como R ein a  Regente del Reino,
Vemgo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal es tado de su salud, Me ha presentado del cargo de 
Enviado' Extraordinario y Ministro Plenipotenciario dt 
primera clase en China y  Siam; declarándole cesante
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con el haber que por clasificación le corresponda, y  
proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D, Manuel Quiroga Vázquez, Diputado á Cortes, y  con 
arreglo ai art. 2.°, título 1.°, de la ley orgánica de la 
Carrera Diplomática:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle mi Enviado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario de primera clase wen China 
y  Siarn.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C a r itm O I^oncBl.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

de

EXPOSICION A LAS CORTES

Inspirándose el Ministro que suscribe en los principios 
aceptados al presente en todas las naciones militares de Eu
ropa y que reconocen su origen, no sólo en exigencias de la 
organización y de la guerra moderna, sino en altos senti
mientos de justicia, consideró, al tener la honra de ser lia- ■ 
mado á los Consejos de la Corona, que no era posible poner 
mano en la ley de Reclutamiento con el solo objeto de mejo
rarla en su mecenismo y corregir las deficiencias en su prác
tica advertidas, sino que era preciso ir más allá en el sentido 
y con el propósito de preparar el planteamiento definitivo del 
servicio personal militar con carácter universal é igualitario.

Al efecto, por Real decreto de 27 de Septiembre del año 
próximo pasado fué nombrada una Comisión, formada por 
representantes de los Ministerios de la Gobernación, de Ma
rina, de Ultramar y de Guepa, encargada de redactar un 
proyecto de ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
con sujeción á las bases que se detallaron por el Ministro 
qpe suscribe, encaminadas todas ellas a fijar de una manqra 
cqncreta el verdadero alcance de la reforma que se trataba de 
acometer.

Las mencionadas brises, reconociendo la necesidad de in i
ciar, por vía de ensayo, un sistema que, descansando en el 
deber común á todos los ciudadanos de recibir la instrucción 
militar, haga posible la adquieran el mayor número de mo
zos útiles de cada reemplazo sin aumento de presupuesto, 
contenían preceptos por virtud de los cuales se facilitaba la 
prestación del servicio de las armas como sagrado y honroso 
deber que cada uno puede cumplir, con arreglo á sus condi
ciones y aptitudes, y establecían compensaciones legítimas, 
buscando, en lo que humanamente es permitido alcanzar, 
completo acuerdo entre los grandes intereses del Estado y 
las exigencias de la organización militar y esos otros intere
ses individuales que por lo numerosos y respetables se hallan 
íntimamente ligados con el progreso moral y material del 
país.

La Comisión designada, ateniéndose en lo sustancial á 
las bases que contenían el pensamiento dpi Gobierno en esta 
gatería grave y delicada, redactó, domiqaqdo en sus acuer
dos un gran espíritu de concordia, el trabajo que se enco
mendó á su celo y competencia, teniendo además á la vista  
los juicios y observaciones que los Capitanes generales de 
los distritos expusieron por excitación superior acerca délos  
inconvenientes que ofrecía en su aplicación la ley vigente de 
Reclutamiento.

Resultado de todos esos estudios es el adjunto proyecto 
que el Ministro que suscribe tiene el honor de someter, pre
via la regia autorización á la deliberación de las Cortes, cre
yendo oportuno al tiempo de hacerlo, exponer á grandes ras
gos sus líneas generales y fundamentos primordiales.

Empieza el proyecto declarando en las «Disposiciones ge
nerales» que contiene el tít. I (compuesto de tres capítulos}., 
que el servicio militar es obligatorio para todos los españo
les, cumpliéndose la obligación, que es igual para todos tam 
bién, en la forma que la ley expresa; que sólo se admitirán es
pañoles para servir en el Ejército en cualquiera clase; que la 
prestación del servicio militar constituirá un título honorífi
co y dará derecho á las preferencias consignadas en las leyes 
del Reino para obtener cargos y destinos públicos, y que el

expresado servicio es de carácter nacióos! y pregará í 
guardar otra relación ó dependencia con el interés exclusivo 
de los pueblos y provincias que la determinada por la orga
nización del Ejército.

Previene que ningún español con aptitud para manejar 
las armas ó ser útil en el Ejército podrá excusarse de prestar 
el servicio militar ni de recibir la instrucción militar cuando* 
le corresponda, y que el mencionado servicio se presta per
sonalmente, quedando prohibidos el cambio de número,, la sus
titución y la redención á metálico para la Península, permi
tiéndose sólo aquél y éstas para el servicio ordinario de guar
nición en Ultramar.

Siendo la honradez una de las cualidades morales que han 
de resplandecer en el soldado, se determinan cuáles son las 
penas que por su naturaleza y duración excluyen del Ejérci
to por causa de indignidad, á los que fueren condenados á 
ellas, así como las que motivarán el destino á cuerpos de dis
ciplina. Inspirándose en un criterio severo, cual lo reclama 
la índole de una institución que encarna y representa las 
glorias patrias, el proyecto hace extensivo dicho destino á 
cuerpo de disciplina, además de páralos casos previstos en la 
ley vigente, y ateniéndose al espíritu y hasta á la letra del Có
digo de Justicia militar para aquéllos en que las penas ,im -. 
puestas á los mozos, de tres meses al menos de arresto ma
yor, lo sean por delitos de robo, estafa, hurto, abuso do con
fianza, violación de sepulturas, estupro y corrupción de me
nores, y para los de reincidencia en estos delitos, cualquiera 
que sea la duración de cada una de las penas.

Fija para ingresar en el Ejército en 1*500 metros la talla 
mínima, y la de 1*545 para ser admitido como voluntario ó 
ser comprendido en el contingente anual señalado para 
activo.

Preceptúa que ningún español mayor de veintiún años y  
menor de cuarenta podrá tomar posesión de cargo público : 
alguno ó de elección popular, sin acreditar que se halla libre f' 
del servicio militar ó que se encuentra en alguna de las si
tuaciones del mismo, que no le impiden, con arreglo á la ley, 
desempeñar el cargo para que fuere nombrado; así como 
también que no podrán ser admitidos con carácter perma
nente, sin esa previa formalidad, como funcionarios, obreros, 
ni dependientes de ninguna Compañía de ferrocarriles y de
más Empresas ó Sociedades autorizadas por el Estado, ni 
como capataces, destajistas ó empleados de cualquier clase 
en las obras que se hagan por gestión directa del Estado, de 
la Provincia ó del Municipio, marcando para cada caso las  
responsabilidades y multas en que incurrirán las empresas, ; 
los funcionarios, gerentes ó administradores que lo con
sientan.

Igualmente prohíbe que salga del Reino ni marche á Ul
tramar, ningún español que se encuentre por su edad en el 
caso antes expresado, sin acreditar que se halla libre de toda 
responsabilidad por lo que al servicio militar se refiere, ó que 
se encuentre prestándolo en alguna de las situaciones del 
mismo, y en la cual se le autorice para ello, mediante licen
cia expedida por sus Jefes militares naturales. En este punto* j 
como más adelante podrá observarse, el proyecto concedatoda!, I 
clase de facilidades, modificando por modo amplio la ley v i
gente, y con respecto á los mayores de quince años em piem  
por no exigirles, como hoy sucede, el depósito de 2 ©€Q pese- ■ 
tas para estar á las resultas de la responsabilidad que puod a 
corresponderles, durante su ausencia, juzgando que es 
bastante la que habrá de resultarles, como luego habrá o ca- 
sión de.observar también, al ser declarados prófugos si laose  
inscriben en el alistamiento dentro del plazo marcado»., ó no 
se presenten en la zona al ser Mamados para la  concebir ración 
en la Caja^de recluta.

Define en el cap. 2.° las «zonas militares «te reclu tamien
to y reserva» de la Península, y establece q m e n  Irns. provin
cias de Ultramar se organizarán también dichas zonas ó 
cuadros de reserva, en donde ingresarán todos los individuos 
á quienes se les permita fcraslad&r allí su residencia por vir
tud de esta ley.

Todas las operaciones del reemplazo y sus incidencias se 
efectuarán en cada p rovin cia y en la forma que determin- a 
esta ley bajo la inspección, y ante una Junta que se denem j.  
nará «Comisión mixta da Reclutamiento»* formada da la  s i
guiente manera:

Presidente, el Gobernador civil de la provincia, j  ©i\ando 
éste no resista al Vicepresidente, de la Comisión provincial.

Vicepresidente,, el Coronel Jefe de zona. Si e x is to ,  varias 
de éstas, el que sea más antiguo por su emplea m ilitar de 
los que residan, en la capitalidad.

Vocales, dos Diputados provinciales.
Los dem?„s Coroneles Jefas de las zonas existentes en la 

capitalidad.
Un Jef e de Caja de recluta. En la capitalidad donde haya 

varias* alternarán por años.
Un Jjelegado de la Autoridad militar competente de la 

categoría Re Jefe del Ejército.
U’n Médico civil nombrado por la Comisión provincial.
U n Médico militar nombrado por el Capitán gamoral del 

distrito.
Secretario, el de la Diputación provincial.
En la capitalidad donde no exista más que una zona de 

reclutamiento formará parte de la Comisión como Vocal el 
segundo Jefe de la Caja de recluta.

También podrá formar parte de la Junta con voz, aun
que sin voto, el Síndico ó un Delegado úel Ayuntamiento del 
pueblo cuya revisión se practique.

La duración del servicio militar en la Península para todo 
español declarado apto para dicho, servicio será de doce años 
y de cuatro en Ultramar para los mozos destinados allí á 
prestarlo por razón del número obtenido en el sorteo.

m Termina el título,- previniendo em m  ca, o. 3.& que todas* 
’ las provincias’ de la Península se sujetarán e m un todo á las  

prescripciones de esta ley, quedando deroga das cuantas an
teriores existan relativa® al reclutamiento y á la manera de- 
prestar el servicio militar' con respectad cm  ilquiera de di
chas provincias.

En las* islas Baleares y  Otearías los mozos declarados rs^ 
cintas sorteab.les entrarán en sorteo corno los ilé 1 » .  demás- 
zona# de la  Península' con relación á su masa s orteable para* 
cubrí? las baja# de Ultramar; pero los qge no dei^a n servir en* 
estos distritos sólo nutrirán ib# cuerpo^organizad os y loca
lizado# en dicha# islas Canaria# y  Bale are,% .y única m onte allf 
prestarán su servicio en tiemfo* de paz.' En .cms',nte á los* 
demás procedimientos de esta ley, se adaptarán*á;Tas necesi
dades lócale# de la recluta sn aquellas provincias» quedando 
facultado3 el Ministro de la Guerra»’ para&haeer las-variaciones 
con venientes», atendidas Ioék circunstaiicias espacíale# de las 
mencionadas islas.

El título 10 comprende ciñeo’capítulos que t e t a n  respec
tivamente: de la obligación dé in scr ib iré  en eh'alistamiento; 
de la  formación de distrito# parar proceder ai-mismo^ ;de la 
manera de hacer el alistamiento’ y- su rectificación, y de las 
reclamaciones y competencias- se* originen con tal mo
tivo.

Sé hanconservado,. como verana .tumi, en estos capítulos 
muchos d élo s  preceptos de la ley v igoaate,. ana-cuando se ha - 
procurado para los mismos mayor eficacia en  ©elación ' con el < 
fin que el proyecto persigu^de hna pedir qua- las infidencias , 
locales, enlaspequeñas poblaciones sobre todo, motiven des
igualdades irritantes en por juicio del; Esfado^y del individua > 
en cuanto* con el alistamiento se “relaciona.

Las más importantes rdteraciomm consisten: en* haberse 
marcado ra edad de*: v e in te  años er¿ vez de 3Sa de diez< y nueve 
años para los mozos que deben se¿? comprendidos en el alista^  
miento, dada la necesidad* de q ue ingresen aquéllos en» el 
Ejército con ciertas condiciones de vigor y desarrollo físico, 
y conforme además con ]&# autorizadas doctrina# de tieinpo- 
afrás expuestas por repüiit^io's hombres de ciencia, profeso
res del Cuerpo de Sani dad nail ítar; en las responsabilidades, 
establecidas pam los q ^ d erje n de solicitar dentro del plazo, 
marcado su inscripción! esi el alistamiento los cuales serán, 
declarados prófugos; y ea¡. la., supresión del qua bien pudiera 
llamarse privilegio ele m y  dotación que la ley vigente* en su  
artículo 31 concede á  los denunciadores de un prófugo, ar
tículo que origina fm cw  ¿ntes inmoralidades..

Los espe¡culadoties¡ J oficio han encontedo en ese artícu
lo, que tuvo lícito  ob*y ¿te, constante y legal recurso para le
sionar los intereses i  .el Estado. Los numerosos expedientes 
formados con tal me divo han demostrada la conveniencia de 
poner término á ser cejante abuso, del que se lamentan en sus 
respectivas Memo? ^ias, redactadas para hacer notar las deli
cie ncias de la ley Reclutamiento, los Capitanes generales 
dfj Aragón, Burf ^os, Vascongadas, Baleares, Castilla la Víe- 
j'a, Castilla la N ueva, Galicia, Navarra, Andalucía, Cataluña* 
'y muy particu iarmente el de Valencia.

Otra de la' § innovaciones, hasta cto ío  punto esenciales, 
que en el prr jyecto se hacen, es la de dar participación cuan
do se juzgu e conveniente al ramo militar en la formación del 
alistamieu fc0 y en su rectificación. El Delegado que nombre 
entonces 1 la Autoridad militar, poniéndose de acuerdo eon la 
civil de 1 ,a provincia, tendrá los mismos deberes é incurrirá 
en iguar íes responsabilidades que los individuos del Ayunta- 
miente j qhe deben concurrir á aquellos actos.

La exclusión del alistamiento se ha modificado dentro 
dé! e spíritu de la reforma, trayendo á esta parte algunos de 
t o  * ¿asos que en la ley vigente figuran como de exclusión  
pw a el servicio militar, porque de este modo, dado el deber 
qi ie anualmente se impone á los excluidos de justificar que 

i  s. ubsisten las causas que motivaron aquélla, es más fácil de 
í señalar en la localidad respectiva, por la investigación de 
I los demás interesados en el alistamiento y por sus reclama

ciones ó protestas, cualquier error ú precisión indebida, mien
tras que cesando el perjuicio deTércero, como ahora sucede, 
para los años sucesivos ^  interés individual no auxilia tan 
eficazmente al interés oficial en la comprobación del motivo 
que produjo por primera vez la exclusión.

En el tít. III, que lo forman cuatro capítulos, se trata: de 
las exclusiones del servicio militar; de las excepciones del 
servicio activo en los cuerpos armados; de la alegación de 
excepciones, y de la clasificación de los mozos para el servi
cio militar.

Las exclusiones del servicio m ilitar se dividen en definiti
vas ó temporales.

Se excluyen definivamente del servicio miltar los mozos 
que padezcan lesiones, defectos ó enfermedades de las com
prendidas en las clases 1.a, 2.a y 3.a del «Cuadro de las inuti
lidades para el ingreso en el Ejército y en la Marina, con re
lación á la aptitud física», y los que no alcancen la estatura 
mínima de 1*500 metro.

Temporalmente se excluyen del servicio militar los mozos 
que fueren declarados inútiles pór padecer lesión, defecto ó 
enfermedad de las comprendidas en las clases 4.a y 5.a del 
Cuadro y los que alcanzando la talla d# 1*509 metro, no lle 
gue á la de 1‘545.

Tanto las exclusiones definitivas como las temporales, 
son acordadas por las Comisiones mixtas de reclutamiento, 
previos los requisitos, reconocimientos médicos y observacio
nes facultativas que se determinan para cada caso.

Los mozos declarados definitivamente excluidos reciben 
\ certificado de libertad, expedido por el Secretario de la Co

misión m ixta de reclutamiento con el «Cónstame» del Vice-

1 presidente y el V.° B.^ del Presidente, en el que se hará cons
tar el motivo de la exclusión. Los excluidos temporalmente
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quedan sujetos á r e g ió n  durante des años, clasificándose* 
les como reelut as (Adicionales, y si en alguna de estas Te- 
cisiones hubiei an desaparecido las causas de exclusión, se
rán declarado* s reékttas sorteables. Si sufridas dichas dos 
revisiones sub sistieran las expresadas causas, los mozos ex
cluidos por d< ifecto lísico obtendrán el certificado de libertad ; 
de que queda hecho mérito, y a los excluidos por «cortedad de ' 
ta lláy  excep tuados por rasenesfie familia se les reformará 
entonces su clasificación é ingresarán encaja p&Ta pasar á la 
situación de reclutas disponibles.

Pudiera suceder que luego de incluido un mozo en alista
miento fuer e procesado y se bailare en esta situación en L® 
de Abril. E; n tal caso serán excluidos temporalmente del ser
vicio milita r, basta que 'terminad® la causa y en vista de su 
resultado p uedaprocederse con arreglo á las prescripciones 
del pxoyeet o, debiendo los padres ó personas de que dependa, 
y el Juez q ue instruya el procedimiento, dar parte á la Auto
ridad muni cipa! respectiva, y ésta lo comunicará a la Comi
sión m ixta de reclutamiento, la que dispondrá se reciafique 
la Clasifica* don dél mozo, según proceda.

Las cífk unstancias que dan derecho á los mozos en quie
nes concurren para gozar del, beneficio de ser exceptuados 
del servicio activo en los cuerpos armados en tiempo de paz, 
ó sean lasqjue se  fundamentan en razones de familia, no han 
sufrido variiación esencial en él proyecto, conservándose las 
que se contienen en fa ley vigente con leve diferencia. Del 
mismo modo que p a ra  las exclusiones del servicio m ilitar 
por causa de inutilidad física, se reducen á dos las revisiones 
anuales á.qpie deíten quedar sujetos los expedientes de .los 
mozos^que^nte® en él goce d e  una  excepción.

(Be contmmará,.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasólo 4  'informe de la Sección de Gobernación y 
¡Fomento fiel Consejo de Estada el expediente relativo 
á la alzada interpuesta p or varios electores contra el 
acuerdo «de esa Comisión provincial, que  declaró váli
das las elecciones mnnfc ipale® verificadas en Polop 
en 1.° de Diciembre de .1889; dicko alto Cuerpo ha 
emitido, eoe. fecha 3 de los comentes, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr..: La Sección ka examinado el expedien
te relativo á las elecciones municipales de Polop, de la 
provincia de Alicante.

Resulta que contra la validez cJe las elecciones cele
bradas en 1.° de Diciembre de 1889* para la renovación 
bienal áe los Concejales de que se compone el Ayunta
miento de Polop protestaron en el m ismo día D. Fran
cisco Linares Fuster y otros, alegando que un elector 
había votado después de kaber termim *do la votación; 
que se sacaron de la urna 231 papeleta \s no habiendo 
votado mas que 228 electores, y que la l.ista de electo
res y elegibles contenía los nombres de varios sujetos 
que carecían de derecho electoral.

Desestimada esta protesta como i n f u n  dada por la 
mayoría de la Mesa, fué reproducida por ,D. Pascual 
Mayor, D. Francisco Sanz y otros, que expusieron que 
se había privado de su derecho á varios electores no 
consignando sus nombres en las listas; que los .guardas 
rurales habían permanecido armados dentro dPl local 
del Colegio, coartando de este modo la libertad de ¡al-, 
.guanos electores; y que en la operación del escrutinio 
Sino de los Interventores fué sustituido con un sup len- 

•t vc que no presenció la elección.
Mas, los Comisionados de la Junta de escrutinio gc- 

nei*&l9 sesión del día 15 de Diciembre de aquel añof 
deci'araron válidas las elecciones, por; no haberse pre
senta do reclamación alguna contra las referidas listas; 
no ser cierto que los guardas rurales estuviesen dentro 
del Cok'gi® ni coartasen la libertad de elector alguno; 
que las p apeletas excedentes influyeran en la elección, 
ni que el escrutinio dejase de verificarse con arreglo á 
la ley; habeTsa elegido los seis Concejales que se de
bieron elegir, de conformidad con lo ordenado por el 
Gobernador; ostar justificada la sustitución del Inter
ventor D. José Griega, por hallarse éste enfermo, y no 
tener significación la circunstancia de que en las 29 
papeletas ó candidaturas unidas al expediente, apare
ciera tachado el nombre de D. Francisco Gual y  Lifré 
y sustituido éste por el de D. Isidoro Compan y Linares,: , 
este fallo fué confirmada, en virtud de las antedichas 
razones por la Comisión provincial, al resolver la alza
da de los reclamantes, p'or lo cual D. Pascual Mayor 
Pérez y otros apelaron á V. E. suplicando la declara
ción de nulidad de las elecciones, y D. Vicente Grau, 
por sí y en nombre de otros cuatro también ha solici
tado que se dejen sin efecto la elección de cargos efec
tuada en 12 de Enero de 1890 y  el nombramiento de la 
Corporación interina, y que se les reintegre en sus fun
ciones de Concejales, en que fueron suspensos por pro
videncia del Gobernador.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de

V. E., conformándose con la nota de ia Sección dé Po
lítica, sin fundar su opinión, manifiesta que procede 
revocar el fallo a/pelado, y tener en cuenta las disposi
ciones, especialmente el art. 8.® del Real decreto de 24 
de Marzo próximo pasado.

Ahora bien, en cuanto al procedimiento, concretán
dose la consulta á las elecciones de 1889, regidas por 
disposiciones anteriores á la ley de 26 de Junio de 1899, 
no hay por qué ocuparse de los preceptos legales re
glamentarios posteriores, á no ser que dichas eleccio
nes se declarasen nulas, en cuyo caso habría de proee- 
derse á elección para sustituir los cargos que dejaren 
vacantes los Concejales de 1889, ó que hubiera de ex
tenderse el dictamen á los del presente trienio, para lo 
cual no se consideraría facultada esta Sección, puesto 
que la Real orden de remisión del expediente no recla
ma acerca de ellas su informe; y en cuanto; al fondo del 
asuntóles «evidente que, no habiéndose probado por los 
autores de las protestas los cargos que denunciaron, no 
pudiéndo ya resolver sobre las listas ultimadas, sin re
clamación contra ellas, no apareciendo que se hayan 
infringido las prescripciones de ladey, y no teniendo 
más antecedentes de los hechos que expone D. Vicente 
Gran; que lo que el mismo refiere de un modo insufi
ciente para formar concepto, no puede menos de deses
timarse el recurso de alzada y la susodicha instancia, 
por ser justo el fallo apeladoy carecer délos datos de 
la indicada suspensión, sobre lo que no versa la con
sulta;

Entiende, pues, la Sección que procede confirmar 
las referidas elecciones, y  que respecto de- la suspen
sión de D. tVicente Grau y  demás, Concejales, el Gober
nador de la ¡provincia de Alicante, á informe á V. E. 
para resolver lo que fuese, conveniente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (;Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen* se hai servido resolver como en el mismo se 
propone.

* De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 189 L

S1LVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO, '

REAL ORDEN ‘A

el R^^Q-. p.'. G),; ’y en? su nombre la Reina 
Regente del Reino; ha tenido á bien disponer que la 
plaza, de Ayudante numerario de la clase fie Dibujo li
neal, vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Oviedo, se provea por concurso entre ¡ artistas que 
hubiesen obtenido en Exposición Nacional ó Universal 
primero, segundo y hasta tercer premio con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 13 de Fe
brero de 1880.

De Reál orden lo dig$ á V. I. para su conocimiento ! 
y demás efectos. Dios gm rde  á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de; J i ^

¡ ISASA • ;
Sr. Director general de Instrucción pública.

RECTIFICACIÓN

En. la publicada al pliego de eomdiciones del prim er pro* 
grama para la ejecución m  m á r m o l de las estatuas, medallo
nes y  esfinges, que se han de colocar en las fachadas del edi-* 
ic io  d e s t in a d o  á Biblioteca® y  Muecas, inserta en la G a c e t a  
de anteayer, se dice por error de ctápia, separado de su obra\ 
¿eMendo decir.: repasado de su obra.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Núm. 89.,
Eii-cuanto se reciba á bordo este avisor deberán corregirse 

los planos, cartas y  derrotemos cprresponálentes.
: MAR MEDITERRANEO

Túisea.
5 Q 7 .  V a l i z a m ie n t o  d e l  c a n a l  y  b a n c o s  u s  K e r k e n á . —  

A v is o , r e c t i f i c a t i v o . (A. a. V., núnn<79/472. París, 1891.) El 
servicio de faros y valizas de la Regencia de Túnez comunir 
ca las siguientes noticias, que completan y rectifican las que 
se h an  publicado en el Aviso, núm. 78/451 de 1891 r

1.° Las boyas antiguas que valizaban el canal que separa 
el continente de las islas y de los bancos de Kerkena, se han

reemplazado por boyas cuya situación y particularidades se 
indican á continuación:

Boya núm. 1, negra, de 1“,5 de altura Bobre el nivel 
del mar.

Situación dada: 35° 0' 47" N., y 17° 33' 6" E.
Boya núm. 2, roja, de l m,5 de altura.
Situación: 35° 5' 8" N. y 17° 27' 34" E.
Boya núm. 3, negra, de 4m de altura.
Situación: 34° 55' 15" N. y 17° 23' 30" E.
Boya núm. 4, roja, de 4m de altura.
Situación: 34° 57' 35" N. y 17° 24' 56" E.
Boya núm. 5, negra, de 4ra de altura.
Situación: 34° 50' 47" N. y 17° 15' 32" E.
Boya núm. 6, roja, de 4m de altura.

; Situación: 34° 44' 45" N. y 17° 6' 54" E.
Boya núm. 7, negra, de 4m de altura.

| Situación: 34® 47' 45" N. y 17° 11' 19" E.
N o t a . Las boyas números 1 y 2 están provistas de miras*.

! Las boyas números 3, 4, 5, 6 y 7 tienen miras de diversa^ 
formas (indicadas.en el Aviso núm. 78/451 de 1891); pero está 
diversidad no se ha adoptado sino por vía de ensayo.

En tiempos ordinarios, las boyas números 3 y 7 se ven á 
más de 4 millas.
: 2.° Se han establecido valizas alrededor de los bancos de 
Kerkena; estas valizas están situadas y presentan las parti
cularidades siguientes:

Yaliza de Marouka, de hierro, de 8m de altura.
Situación: 35°fi' 20" N. y 17° 41' 31" E.
Valiza de El Barani, de hierro, de l l m de altura, 

i Situación: 34° 55' 21" N. y 17° 45' 29" E.
Yaliza de El Mzebla, de hierro, de 8m de altura 

i Situación: 54° 51' 27" N. y 17° 50 '34" Ef 
; Yaliza de Sakit-Ilamida, de hierro, de 8m de a ltiífc ' 

Situación: 34° 45' 17" N. y 17° 46' 18" E.
Yaliza del Oued bou Zrara, de madera, de 8“‘ de altura, 

i Situación: 34° 42' 38" N. y 17° 41' 23" E.
¡ Yaliza de Ras el Bestli, de hierro, de 8m de altura, 
i Situación: 34° 32' 3" N. y 17° 10' 17" E.
1 Yaliza del Bordj Ferkik, de madera, de 15fa de altura.
¡ Situación: 34° 48' 52" N. y 17° 29' 10" E.

Yaliza de Ras Smun, de madera, de 15ra de altura, 
i Situación: 34° 36' 42" N. y 17° 15' 8" E.

Las valizas de madera están provistas de miras rectangu
lares de 2m de ancho por 3m de altura, de enjaretado Los cla
ros del enjaretado forman fajas horizontales.

Las miras de las valizas metálicas las han destruido los 
últimos temporales; se restablecerán antes del 1.° de Agosto 
de 1891. Su altura será de 3m y su ancho de2m; también serán 
de enjaretado y sus claros formarán líneas verticales.
; En tiempos ordinarios se ven estas valizas á más de 

5| millas.

i Caria núm. 590 de la sección III, y Derrotero del Medite
rránea, tomo II, pág. 655.

GOLFO DE ADEN 
A friéa.

508. B o y a s d e l  p u e r t o  d e  Z e il a . (A. a. Y., núm. 79/473. 
^ ^ ,1 8 9 1 . )  En el valizamiento del puerto de Zeila se han 
hecho las siguientes alteraciones:

1.° Bajo Sea Qull.—En el extremo NE. del bajo Sea Gull 
se ha fondeado una boya cónica negra que exhibe una percha 
y un triángulo; desde esta boya se miden los ángulos si
guientes: *

Buque perdido.—Consulado de Zeila................ 8°
Consulado.—Extremo S. de Sad-du-Din. . . . .  23° 49' 
Consulado.—Boya del canal .........   61°

con los cuales se sitúa la boya á unos 4 cablesal NE. del ex
tremo N. del bajo Sea Gull, por los 11° 25' 15" N. y los 
49° 49'20" E. (situación aproximada). 1

2.° Extremo S . de Shab*FUftl.—Una boya negra de cabeza 
plana, que presenta un globo fondeado en 10m de agua en el 
extremo S. de Shab-Filfil; desde esta boya se miden los án
gulos siguientes:
Boya del extremo NÉ.’de Sea GulL—Buque perdido. 107° 30'
Buque perdido.—Cerro cónico    19° 40L
Buque perdido.—Extremo S. de Sad-du-Din. ........ 38° 20'
con los que se sitúa éstá boya á unos 2 cables al S. del extre-* 
pao SE. del bajo Shab-Filfil, por los 11° 25' 45" N. y lo&< 
49° 47' 4" E.
| 3.° Arrecife del canal.—La .boya de cabeza plana del canal, 
Se ha reemplazado por una cónica negra.
¿ 4.° Se ha fondeado sobre el veril E. del pequeño bajo queg 
éxiste á l E. de la punta S. de la isla Sad-du-D h, una boya^ 
negra, de cabeza plana, que exhibe un globo; desde esta boya 
se miden los ángulos siguientes:

Buque perdido/— Consulado. .  .............. 55° 16*
Consulado.—Arbol g rande.................... 23a 49*
Consulado.—Cerro cónico ................. 35°'

con los que se- sitúa esta boya como á 1 cable al. E. de la línea 
de fondos de 5m,5 de este barco, por los 11° 24' 45": N.. y los 
49° 42' 19" E.

Nota. Según los Avisos núms. 159/955 de 1890.y 215/1.060 
de 1887, debía haber en el lado E. del arrecife de ila isla Efat 
una boya negra rematada en globo. v

Cartas números 567 y 609 de la sección I Y, y Derrotero dél 
Golfo de Aden, pág; 102.
® Madrid 11 de Mayo de 1891, =£ E l Jefe, P e l a y o  A l c a l á
Galiano.
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

I D i r e c c i ó n  g - e n e ^ a l  d . e  E s t é . ' t e i e c i a a a i e i i t o s  p e n a l e s .

En cum plim iento de lo p reven ido  e n  e l  a r t .  3 3   d e l R e a l d e c r e t o  d e  1 6  d e  M a r z o , esta  D irección g e n e r a l p u b lic a  e l E scalafón  del Cuerpo
de em p leado s de E sta b le c im ie n to s  p e n a le s -
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' CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

13T D. Santiago Revollo Puertas. ............., ......................... 11 Abril. ••••••••• 1887 11 A b r il. . . . . . . . . . 1881! Examen. Real decreto 13 Junio 1886, art. 11, y  Real orden 4 Agosto 1886. 
' Idem. Id. 
f Idem. Id»
' Idem. Id.
| Idem. Id.
■ Idem. Id.

Idem. Real deereto 13 Diciembre 1886, art. 12, regla 7.a 
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. IcL 
Idem. Id.

! Idem. Id.
¡ Idem. Id..
! Idem. Id.«-^Ekcedente 
f Idem. Id.—Idem* 
j Idem. Id.
| Mem. Id.
Si TíIpm TiT

13f1 Jerónimo Cruz Sáez................................. .................. 11 Id em. . . . .  1- . . .  - 1887 11 l ’dem .... . . . . . . . 1881
13 Alberto Fernández Gil............ *.............. .................. 8 Junió 1887 3 J\m ió ... . . . . . . . 1881
14f Feliciano Gómez.......................................................... 18 Mayo. . . . . . . . . . 1887 18 M ayo .. . . .  . . . . . 1881
141 Pedro Padilla Escobar................................................ 19 Abril. 1887 19 A b r i l . . . . . . . . . . 1881
14£ Francisco Grima.lfH Navarro 9 Mayo 1887 9 MayO* . . . . . . . . . 1881

188714r Juan Castellanos Coronado...................... . 97 Septiembre. . * .. 1887 21 Septiem bre.... .
144 José Oresanz Lagraba............... » ...................... .. 97 Idem...........•. •. 1887 21 Idem.. . . .• • • • • • : i 1887
14f Heriberto Moreno Martínez................................... .. 1.° Octubre... . . . . . 1887 1 0 Octubro... . . . . . i 1887
14P Filomeno Díaz Diéguez................................. .. 23 Noviembre. . . . » 1887 23 Noviembre^. . .  e ■ 1881
14r Ramón Campos R íos............................................ . .  • 24 Id e m ... . . . . . , . 1887 24 Idem... . . . . . . . . i 1887
14F Leonardo Rodríguez............................... .. 24 Idem .. . . . . . . . . í 1887 24 Idem*.. . . . . . . . . ; I-1887
149 Manuel Pérez Guerra.............................................. 9 Enero.... . . . . . . 1888 9 Enero.. . • » . . . • • 1888
150 Tomás Albar Inca................................. ...................... 30 Idem... . . . . . . 1888 30 Idem .,.. 1888
151 Ramón NavarroPeruchet»......................... .. 30 Idem .. • • • . . . . . 1088 30 Idem... . . . . . . . . 1888;

1888-15? Vicente del Reino........... .......................... .................. 9 Febrero.. .  . . . 1888 9 Febrero.,. . . . . .
153 Angel Murillo................................................................ 13 Tdern 1888 13 Idem.. . . . . . . . . . 1,888
154 Juan Sánchez Garrido................................................ 13 Idem. . . . . . . . . . 1888 13 Idem... . . . . . . . . 1888’
155 Juan Martínez García.................................................. 5 Marzo.. . . . «r». 1888 5 Marzo. . . . . . . . . 1888

188S
1888’

156 Jesualdo Jiménez de Cisneros............................ *. 7 Idem... . . . . . . . . 1888 7 Idem..». .
157 Juan V illares............. ................................................... 9 Idem . . . . . . . .  0 . 1888 1 9 Idem .... . . . . . . .
158 José Barbera.......... ......................................... .............. 9 Idem.. . . . . . . . . . . : 1888 9 Idem.». . . . j , . . . 1888

gif íuviB» iu #
ild en a . Id.
? Idem. Id.

Idem. Id.
Idem.. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem.. M.
Idem. M.
Id&m.Id.—•Ei'^edémte. 
Idem; IcL 
Idem. Id^
Idem. Ido 
ídem.. Id».
Idem; Id».
Idem¿ Id*~
Idem; Id\r—ExcodéntOo 
Idem. Id..

159 José Carnerero Elipe............................... .. 9 Idem .... . . . . . . « , 1888 9 Idem .... . . . . . . . 1888
160 Francisco Marín Morales...................... .. 9 Idem... . . . . . . . . 1888 9 Idem,™*.« . .» .» » . 1888
161 Manuel Morales Uceda............................................. 10 Idem .............. ¿ 1888 10 Idem...__ 1888
169 Hipólito Sáez Romero....................... ........................ 98 Idem .................. 1888 28 Idem..____....... 1888
Í63 Mateo Rojas Hidalgo................. .................... ............ 5 A b ril.. . . . . . . . . 1888 5 A b r i l . . . . ........... 1888
164 Diego Vega Nieto........................................................ 5 Idem.................. 1888 5 Idem.. 0-.. 1888
165 Gabriel García A lcaraz.............................................. 11 Idem .................. 1888 11 I d e m . . . 0.» 1888
166 Wenceslao López de Medrano................... ............. 12 Ju n io ........... o. . 1888 12* Jun io ......... .. 1888
167
1 6 8  

169

Pascual Zúñiga.............................................................. 12 Idem .. .  *........... 1888 12 Idem... . . . . . . . . . 0. 1888
Pedro Serrano Sánchez................................. ............ 12 Idem....... ............ 1888 12 Idem... ____ ___ 1888
Leonardo Alonso Martínez....................................... 12 Idem............. 1888 12 Idem .... . . . . . . . . .  ¡ 1888

170 Ricardo Santos García............ .................... .............. 12 Idem .. . . . . . . . . 1888 12 Idem... .v. . . ... 0. |1888
171 Manuel Tenes Digón....... ........................................... 21 Ju lio . . . .  o-, . . . . 1888 21 J u l io . . . . . . . . . .  i 1888
179 Francisco Sánchez Hidalgo............... . . . . . ............ 31 Idem .. . . . . . . 1888 31 Idem .... . . . . . . .  11888
173 Manuel R ivera. . . ..................... .................................. 31 Idem............. .. 1888 31 Idem... . . . . . . . .  ; 1888

1888174Mauricio Pérez Miguel 6 Agosto. . . . . . . . 1888 6 Agosto . . 0 ......... 1
175
176

Antonio Jiménez Collado................................ ^. . . . 25 Septiembres,.. . .  
Idem............... ....

1888 25 Septiem bre..... 5 
Idem .... . . . . . . . .

1888 Idemá Id. 
Idem..Id.
Tdpm. Id.

Buenaventura Ordax Jav ares......................... .. 25 1888 25 1888
177 Manuel Marín L u is ............... ............................. 2 Octubre. 1888 ’ 2 Octubre.... . . . . . 1888
178 Rafael García Gómez................. . • • • • ...................... 2 Idem................... 1888 i 2 Idem................ 1888 Idem¿Id. 

Idem; Id; 
Idem. Id.

179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196 
icn

Victoriano González Estévez................................... 3 Idem........... .. 18%, 
1888

3 Idem.............. f1888
Fermín Serrano Pino................................................... 16 Idem.............. ¿16 Idem.................... 1888
Manuel García Domínguez........................... .. 27 Noviem bre.... . 1888; ; 27 N oviem bre... .  I1888 Idem; Id.
José Sánchez Roca ............................ .. 5 Diciembre......... 1S88 í 5 Diciembre».. . . .  ■!1888 Idem;.Id.
■RmiVdío Cortés Villalobos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 Enero.................. 1889' ¿28 Enero.......... .... .... 1889 Idem. Id..
Tomás Stt£>*arra N evol......................... 28 Idem................ 1889 í 28 Idem .... . . . . . . .  ;1889 Idem; Id.
TTIv í i sto M arín ............. 7 Febrero .... 1889 ? 7 Febrero.. . . . . . . .  í 1889 Idem;.Id.
José Serrano Barberá., ............... .. 8 Abril. . . . . . . . . . . . 1889 r 8 Abril................... :1889 Idem;.Id.,
TacÁ Snriphp?, . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 10 Idem........ ......... 1889 10

11
Idem... . . . 1889 Idem; Id.. 

Idem; Id..Tn»nor>iA MilTICíV. . . .  . . . . . . . 11 Idem... . . . . . . . . 1889; 1889
Prímpitipn Tínilfi k A . . . . . . .  .............. 11 Idem .... . . . . . . . 1889 11 Idem .... . . . . . . . .  ■1889 Idem. Id.

11 Idem... . . . . . . . . 1889 11 Id em ..... . . . . . . 1889 Idem* Id1.—E xceitote;
a rroní+n A rrívap*a Echevarría............................... .. 3 M a y o . . . . . . . . . .

Ju n io .................
1:889 Miayo. . . . . . . . . . . . 1889 Idem.,Id.

T nía f!í»Vk9TÍíia VílIftMS ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1889 ; 4 Ju n io ... . .  . . . . .  i1889 Idem. Id.
A nrlrpc T iOváitift M artínez........... 4 Idem .... . . . . . . . . 1889 t -4 =;Idem.». .«  » « / . . ,  i1889 Idem; id .
Cayo Pérez Miñón............................. *........................
Tnan Timn+Pñ A ftfiT\RÍO Fuentes.

4 Idem .... . . . . . . . 1889 ; 4  '•Idem... . . . . : . . . .  |1889 Idem* Id;. 
Idem* Id.4 Id em ..... . . . . . . 1889 1 4 Id em ,............. .. |1889

A yi 4n rj J a WtA fn np7 A í^mlRT - - 8 Id em ..... . . . . . . . 1889 ! 8 Idem .... . . . . . . . . ...P 1889 Idem. Id.
Taüp n¿c!Qf PínR 11 Idem .... . . . . . . . 1889 1 II Idem... . . . . . . . .  ¡1889 Idem. Id;

loa 28 Idem....... ............ 1889 ; 28 Idem .... . .  . . .... .1889 Idem; Id..lyo
199 A T»+1TPA Vpl97GnP7 T̂ fiSÍÍO . ...................................... « 27 Agosto............... 1889 ! 27 ¡A gosto ...^ ......; 1889 Idem. Id.

Mow inn TT PTB9D H A 71 ftílTIJi. . . . . . . ■•*««*••••••»•• 27 Idem... . . . . . . . . . 1889’̂ ; 27 Idem .... . . . . . . . . .  |1889 Idem* Id.AJU
201
202
203
204
205
206
207
208 
209

víp*fai* riot*ai9  TÍpmíHidfiz. 21 Noviembre.. . . . 1889 1 21 Noviembre... \1889 Renunció?mayor @átég oría.
Examen,. Real doereto 13 Diciembre 1886, a rt, 12, rerfa 7.a» 
Idem. Id.

rtiTmoraiA A n líniz Ott.Í Z . •**««••••»•••• 17 Diciembre. . . . . 1889 ; 17 Diciembre.. . 0. ‘ 1889
TaoÓ WotTQWA riüTTPT/l 17 Idem ................... 1889¡ i m I d e m . . . . . . . . . . 1889

27 Idem ................... 1889 21 I d e m .. . . . . . . . . . . 1889 Idem. Idi.«1 OSG JUdZdl U Uo Id» i.gioaia. #••••##•••*•••**••#•* 
HJíiTmnl T?otviaC1 T 9 TY1 A 0*0 . . . . . . . . . . . . . .  . . . 24 Enero.. . . . . . . . . 1890 " 24 Enero...... . . . 1890 Derecho propio. R eal decreto 23 Junio 1881, art. 21 

Examen; Real dfee:ret,o 13 Diciembre 1886, art. 12, regla 7.a 
Idem.. Ids,.

MauU61 XvdIliUo xjo>U±V̂u .••*#•***#•••••*••*•*•• 
A n i<a1 ioti a A ti i p tto n Am OT1 Ci O . . m « . 18 F e b re ro .. . . . . . . 1890 18 Febre^Oi.. . . . . . . 1890
Mo iMa-n a Qq a Tnap TÍPTr̂ ro 18 Idem ................... 1890 18 Id em ..... . 1890ivianauu o<i jli «icae n o iioíu... .*#••*•••*•••#****

18 Idem ................... 1890 18 Idem.,............ ... 1890 Idem^Idk  ̂i  
* Derecho, propia. R ea l Decreto 11 Noviembre? 188® 97Ta^a OaII . . . . . . . . . . . . . . . 22 Mayo............... 1890 23 1890

TaoÁ PArrIaaia T3oafAp „ ................... 27 Idem .......... .. 1890 27 Idenii.... . . . . . . . . . 1890 1 Xr Jl wx\y vv aa X 5 V/ t avíaIIríH i.UUwV «vX.V«* j.
| Idem* Id.>ClU

211
212
213
214
215 
815
217
218 
219

1 p a V|'v\ a  y» J D A/í 111 Apil A TT A TTAV A . . . . . . . . 14 Ju n io .. ............... 1890 14 J  urdo................ .... 1890 Idem. Id.
P Z1 Pin 1 a *ha tt rio 1 o T>1 070 . . . . . . . . . . . . . . . . 14 Idem................... 1890 14 Idem .... . . . « a . . . 1890* f Idem. M.
A v» 4aa i a \yf í~\ r*o1 ad llTY7ATIA,7 . _ . . . . . . . . . . . . . 14 Idem ................... 1890 14 Idem *.... , . . . 1899? Idem. Id.
T> a-*-ii4a P1 Ar\0 /í TíTYl PAP7 _ _ _  ̂_ . . . . . . . . . . . 16 Idem............ .. 1890 16 Idem.................... 1890: Idem. Id.

27 Idem. . . . . . . . . . 1890 27 Idem__... . . . . . . . 1890 Idem» Id. ,
27 I d e m . . . . . . . . . . 1890 27 Idem... .  ............. 1890 Idem. Id.
12 Julio................o. 1890 12 J u l i o . . . . . .  %. . . 1890 Idem. Ido. *
14 Idem................... 1890 14 Id e m ..... . ^ . 1890 Idem. Ié*

Bernardo Varela Incógnito....................................... 29
29
29

Idem........... 1890
1890
1890

29
29
29

Idem. . . . .%. , . . .
Idem ....^ ..........
Mem....,

1890
1890
1890

Idem. Id. 
í Idem. Id. 

Idem. Id.820
221
222
223

«224
225
226 
9 0 1

rf'nOTl AiCí/lA \Tq ttq  «t»A  8 1 0 1 *1*0 _ . . . . . * . . . é » L . í 4

Idem ... . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .

Ví̂ OTlfo riftl'tnft TínílT’ÍOfll P7 29 Idem .  • .  ¡i • . . . » . 1890 29 Idem,,,.* . . . . . . . . 189Ó Idem, Id.
Julián Somovilla López......................
José Rico y López........ ................. ...

29
29

Idem......... ...
Idem... . . . . . . . .

1890
1890

29
29

Idem.* , . . . . . . . .
I d e m ,, . . . . . . . , . . .

1890
1890

Idem. Id.
Idem. Id.—Excedente*

T ? i% o n o io o n  A i^ o n rlQ  riowPi'A 31 Idem . . . . . . . . . . 1&90 31 Idfeítr i . . . . . . . . . . . 1890 Idem. Id.
T,Aniií*in Mnfifi? .  . . . . . . . . . . . . . . . 31 Idem................ 1890 31 i . . . . . 1890 Idem. Id.
M a n u e l  R o d r í i > u e z  R i v e r a 6 A g o s to .. . . . . . . . 1890 6 A'gostó . . . . . . . .

Txdem... . . . . . . . .

1890 Examen. Real orden 12 Mayo 1890,
£>& i 

228
229
230

OtÍHÍA T.{IV9AflpÍl*9 MíH*PA 6 Idem ... . . . . . . . . 1890 6 1890 Idem. Id.
G í n é a  M o r a l pft R p n a v p n f p  .  .  . . . . . . . . . . . . 6 Idem...............; . 1890 6 Idem . . . . . . . . . . 1890 Idem. Id.
Guillermo García Burguillo...................................... 18

19
9

Idem ... . . . . . .  * .r j  ¿ m i
1890
1890
1887

id
y  9

í 19

Idem ... . . . . . . . . 1890
1890
1890

Idem. Id.
Idem. Id.
Renunció mayor categoría. 
Examen. Reai orden 12 Mayo 1890* 
Idem. Id.

231
232
233
234
235
236
237
238
239Ósdñ

Ramón Sala Baeza............... ................ .......................
M í » r Í 9 r in  Carpía C r i a r l o  .  . . . . . . . . .

íaem. . . . . . . . . . .
Mayo. Idem.. . . . . . . . . .

T?qÍüa] T?ATA9T1 V A k A 21 AgOStO , . . . . 1890 21 Idem.. 1890
Sal va f l o r  C a r p í a  T,a r i o s .  . . . . . . . . . 23 I d e m . . . . . . . . . . . 1891; 23 Idem... . . . . . . . . 1890
A n t o n i o  García Béiar ................. ......................... .... . 25 Idem... . . . . . .  . * w ,o 25 Idem. . . . . . . . . . 1890 Idem. Id.
M onnpl n h i p h a r r o  f t n r i . . .  .  .  .  . . . . . . 29 Idem... . . . . . . . , 18,90 29 Idem,........ .. 1890 Idem. Id.
José Fernández Mateo 9 Septiem bre,,... \  890 9 Septiembre...., 

Idem...................
1890 Idem. Id.

T \ n r i a n n  RarPflftS V é l f i Z . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 9 Idem .... . . . . . . . 1890
1890

9 1890 Idem. Id.
Tomás Rp«in i  ta Puente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 I d e m . . . . . . . . . . . 10 Idem ..., . . . . . . . 1890 Idem. Id.—Excedente;
Gaspar Martín Herrero.»......................... ...................
Andrés Murciano Sáez.

80 Idem ................. * 1890 30 Idem... • • • . . • • • 1890 Idem. Id.
241 15 Noviembre, 1890 15 Noviembre*  ̂ • * • 1890 Idem, Id. *

m VÓM9 la G a o k t a  da a n t e a y e r . ,
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242
243

D. Ramón Sánchez Hernández..................................
Ceferino Rodríguez Collado. .................. .

15
15
12
12
12

Noviembre........
Idem...... .
Diciembre . . . . .  
Idem... . . . . . . . .
Idem.................

1890
1890
1890
1890
1890

15
15
12
12
12

Noviembre , 1890
1890
1890
1890

Examen. Real orden 12 Mayo 1890. 
Idem. Id. J 
Idem. Id.
Idem. Id.

244
245 
146

Agustín Fraile Cañamero *............. .................
Manuel Gama García...........................................
Rafael Mompart Rodríguez..................................

Idem................
Diciembre.... . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem ....— . . .
Idem 1247 Claudio Calvo Laftiente................................ . 12* Idem............... ; 1890 12 lOi/O

1890
1890
18901 UÍ1A

Idem. Id.
Idem, Id. 
ídem; Id.
Idem. Id.
Idem. Id. , 
Idem, Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.

248 Vicente Ollauri Villanueva................................. 12 Idem.............. . 1890 12 ídem.249 Andrés López Catalán.................................... 12 Idem............... .. 1890 12
12
12
17

Idem . . . . . . .  . ..
Idem. . . ______
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .

250 Quintín Chave del Barrio................................... 12 Idem............... . 1890
251 José Checa Pérez.................................................. 12 Idem............... . 1890 loau1 QQA
252 Ramón Durba Clausi............................................ 17 Idem... . . . . . . . . 1890 loyu

1890
1890
18901 QHA

253 Arturo Santos Trelles............ ........................ 17 Idem................. 1890 17 Idem254
255

Ramón Olmedo Hernández...................... ............
Isidro Miranda Janeiro.........................................

17
17

Idem.... . . . . . . .
Idem,.. . . . . . . . .

1890
1890

17
17
17

Idem. . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Idem256 Juan Benito Pascual............................................ 17 Idem /.. . . , . . . . 1890 1890

1890'1 QQA
257 Ramón López Roca............................................... 17 Idem.... . . 1890 17 Idem258 Juan Segura Hernández....................................... 17

17
Id e m ... . . . . . . . .
Idem.... . . . . . . .

1890 17
17

Idem. . . . . . . . . .
Idem .259 Joaquín Figueroa Sánchez.................................. 1890 loyu

1890
1890
1890
1890
1890

260 León Cisneros González..................................... 17 Idem.... . . . . . . . 1890 17 Idem .
261
262

Mariano Sánchez Campo............ ...........  . ......
Mariano Polvorosa Quijada...............................

17
17

Idem... . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .

1890
1890

17
17

Idem . . . . .  J. . . .  
Idem . . . .

263 Segundo López Tordable.......... ........................... 19 Idem 1 . . . . . . . . . >1890 19 Idem. ,
264 Benito Caballero Villegas.................................... 19

26
Tderri . . . . . . . . 1890 19

26
Idem...............
Idem...265 José Sánchez Medal............................ ................ Idem . . . . . . . . , . 1890

loyu
1890
1890
1890
1890
1890
1890
1890
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891

ídem. id.
266 Fernando Alvarez Ogea........ ............................ 26 Idem . . ............ 1890 26 Idem...  .

Idem. Id. 
Idem. Id.Tnóivi T /I267 Joaquín Sánchez Yáñez........................................ 26 Idem... . . . . . . . . 1890 26 Idem

Idem. . . . . . . . . . .
I d e m .. . . . . . . . .
Id e m ,.. .. . . . . .

268 José Miranda Corbins........................................... 26
26
26

Idem.... . . . . . . . 1890 26
íuem. id.

269 Elias Arroyo Corredera....................................... Idem... . . . . . . . . 1890 26
; Idem. Id. ,I n Atvi JA

270 Manuel Ramudo Fernández................................. Idem.... . . . . . .  í 1890 26
íuem. id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id.  ̂
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id.

271 Blas López Perrín............................................ 26 Idem... . . . . . . . . 1890 26 íd e m ... . . . . .  .
272 José Ramón Bisbal.............................................. 17

17
Febrero.. . . . . . . 189 i 17 Febrero... . . . .

273 Sebastián Huerto Redondo................................... Idem ...... . . .. . 1891 17 Idem. . . . . . . . . .
274 Andrés Salinas Laconca..................................... 17 Idem.... . . . . . . . 1891 17 Idem.. . . . . .  .
275 Eduardo López Cerezo..................................... 17 Idem.....  .. . . . . 1891 17 Idem. . . . . . . . . .
276 Miguel López Alpauzeque....................... ........... 17 Idem.... . . . . . . . 1891 17 Idem
277 Félix Bodelón Barrio........................................... 17 Idem.... . . . . . . . 1891 17 Idem ... . . . . . .
278
279
280

Enrique Paz Gutiérrez.......................................... 17 Idem.. 1891
1891
1891

17 Idem".,.... • . . . . .
Francisco Luna Romo..........................................
Evaristo García Sánchez......................................

17
17

Idem... . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . .

17
17

I dem.« . . . . . . . . .
Idem

1891
1891

Idem. Id.
• Idem. Id. s
Idem. Id. , 
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem/Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Renunció mayor categoría.
Examen. Real orden 12 Mayo 1890.
Idem. Id.
Idem. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.®
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. id.

I Idem. Id.

281 Antonio Gutiérrez Velarde.................................. 17 Idem... . . . . . » . . 1891 17 Idem . . . . . . . . . . 1891
1891
1891

282 Pedro Torralba Marín............ .............................. 17 Id e m ....... .. 1891 17 Idem. • . . . . . .  .
283 Joaquín Cuadrado Lozano................................... 17 1891 17 Idem . . . . .  . . . .  .
284 Jose Rodríguez Fernández.................... ............. 17 Idem. . . . . . . . . . 1891 17 Idem . . . . . . . . . 1891

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

285 Cástór Rodríguez Blanco..................................... 17 Idem . . . . . . . . . . . 1891 17 Idem
286 Saturnino Martínez Lapena................................. 17 Idem . . . . . . . . . . 1891 17 Idem. . . . . . .  .
287 David Alvarez González...................................... 17 Idem... . . . . . . . . 1891 17 Idem ............. ..
288 Cristóbal Morilla Cáceres...................... ............. 17 Idem................. 1891 17 Idem................
289 Manuel Iglesias..................................................... 17 Idem .............. 1891 17 Idem..............
290 Francisco Gallego Soto......................................... 17 Idem.......... . 189 í 17 Idem....... . .
291 Jacinto García Escalona........... ......... ................ 17 Idem. . . . . . . . . . 1891 17 Idem
292 Francisco Beñi Mari.............................................. 3 Marzo............... 1891 3 Marzo....... . 1891
293 Ceferino Morcillo García............................. ......... 14 Idem........ . 1891 14 Idem ....... ... 1891
294 Francisco López Palacios..................................... 24 Noviembre.... 1887 18 Idem .. • • ......... 1891
295 Justo Gascón Decarte........ .................................. 23

7
M arzo....... . . . 1891 23 Idem................ i891

296 José Avellaneda Fernández................................. Abril.. . . . . . . . . 1891 7 A bril/.. . . . . . . . 1891
297 Gregorio Romano Fernández....... ...................... 11 Idem,/,. . . . . . .  é 1891 11

14
Idem 18.̂ 1

298 José Lancara. .................................... ................. 14 Id e m ... . . . . . . . . 1891 Idem 1891
299 Eduardo Lozano Ayerbe............................. .. 14 Idem.,. . . . . . . 1891 14 Idem. • 1891

1891300 Román Macario Gómez Blázquez. . . . . . . . . . . . . . 14 Idem.... ¿ *........ 1891 14 Idem .,•••••••.
301 Juan Ulldemolins Trench.................. ................ 14 Idem........ 1891 14 Idem .••••••••. 1891
302 Nicolás Hernández Diez de Oñate...................... 14 Idem........ ......... 1891 14 Idem 1891
303 Justo Navarro Segura.................................... 16

18
20
20

Idem.. . . .  • ....,. 1891
1891
1891

16 Idem . , . . . . . .
Idem .•*..•. • • •

1891
1891304 Francisco Cuéllar Luna........................................ Idem..;. . . . . . . . 18

305 Telesforo Aznar.................. .................................. Idem... . . . . . . . . 20 .‘dem. . . . » . . . . . 1891
1891306 José Galán Gallegos............................................. Idem...... .! . 1891 20 Idem. . . . . .  • ...

307 Joaquín Sancho Terraza..................................... 21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
23
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24
24
25 
25 
25 
28 
28

Idem.... . . . . . . . 1891 21 I d e m • 1891 ! Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id.

308 Santos Espinosa Díaz ......................................... Idem......... . 1891 21 Idem 1891
1891309 Rafael Oriola y Bonastre...................................... Idem........ . 1891 21 Idem.......... .

310 Enrique Miguel Cruset......................................... Idem.... . . . . . . . 1891 21 Idem . . . . . . . . . . 1891
311 José Guillén Zambrana......................................... Idem...... . 1891 21 Idem . . . . . . .  *.. 1891
312 Miguel Vidal Caiño......................................... Idem................. 1891 21 Idem............. 1891

1891
Idem. Id. 
Idem. Id.313 Pedro Rodríguez Alvarez...................................... Idem. . . . . . . . 1891 21 Idem.............

314 Julián Rojo Gordo....................................... . Idem ... . . . . . . 1891 21 ídem 1891 Idem. Id. 
Idem. Id.315 Gregorio Pajares García..................................... Idem . . . . . . . . . 1891 21 Idem................ 1891

316 Antonio Guedella Aramburo............. ................. Idem ............ 1891
1891
1891

21 Idem.......... . 1891 Idem. Id.
317 Mariano Fernández Requena............... Idem.... . . . . . . . 21 Idem. . . . . . . . . . 1891 Idem. Id.
318 Canuto Valdajos Garrido............................. Idem 23 Idem .. 1891 Idem. Id.
319 Raimundo Bonilla Ibáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................ 1891 24 Idem...... . 1891 Idem/Id.
320 José María Albalate.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......... . 1891 24 Idem . . . . . . . . 1891 Idem. Id.
321 Vicente Maica Pomar.................. ........................ Idem 1891 24 ídem . . . . . . . . . . 1891 Idem.,Id.
322 Juan S e rv ó s ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  . . . . . Idem......... . 1891 24 Idem. . . . . . . . . . 1891 Idem. Id.
323 Francisco Gordojuela y Ansotegui.. . . . . . . . . .  . Idem . . . 1891 24 Idem. . . . . . . . . . 1891 Idem. Id. 1
324 Enrique Gijón Pirana....... ............ ................. . Idem. ......... ... 1891 24 Idem. . . . . . . . . . . 1891 : Idem. Id.
325 Aquiles Presmanes González.............................. Idem....... . 1891 24 Idem ... . . . . . . . 1891 Idem. Id.
326 Luis Toledo Madrid............................ ... . . . . Idem ...*••••.. 1891 24 Idem ............... 1891 Idetn. Id.
327 José Díaz Martínez................................................ Idem * . . . . . . .  * 1891 24 Idem.... . . . . . 1891 Idem. Id.
328 Benito Hidalgo Simón.............. ............... .......... Idem 1891 24 Idem......... . 1891 Idem. Id.
329 Narciso Lamata Perales........................................ Idem................ 1891 24 Idem......... . 1891 Idem. Id.
330 Ramón Alegre Feced............................................ Idem................. 1891 24 Idem...  . . ------- 1891 Idem. Id.
331 José Antonio Castrillón Díaz............... . Idem....... . 1891 24 Idem .» .. . . . . 1891 Idem. Id.
332 Pedro Lozano.................................................. Idem......... . 1891 24 Idem . . . . . .  . . . . 1891 Idem/Id.
333 Víctor Montes........................................................ Idem 1891 24 Idem . . . . .  •..... 1891 Idem. Id.
334 J oaquín Aza Alvarez ............................... . . . . . . Idem 1891 24 Id e m ... . . . .  I. 1891 Idem. Id.
335 Alejandro Plasencia Grande................................. Idem 1891 25 Idem. . . . . . . . . . 1891 Idem. Id.
336 Sinforoso Hernández García......................... , Idem.. . . . . . . . 1891 25 Idem. . . . . . . . . . 1891 Idem. Id.
337 Victoriano Urango Escobar............... . Idem .......... ... 1891 25 Idem................ 1891 Idem. Id.
338
339

Agapito García Molina........................................ .
Leandro Toledano Viana.................... ..................

Idem. . . . . . . . . . .
Idem . . . .  . . . . .  /

1891
1891

28
28

Idem. . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .

1891
1891

Idem. Id. 
Idem. Id.

340 José del Río Rodríguez................................... 28
28
28
28
28
28
28
28

Idem 1891 28 Idem. . . .  . .. /.-. 1891 Jdem. Id.
341
342

Vicente Guzma Carpió.......................
Julián Zamarreño.. ...........................................

Idem..............
Idem. . . . . . . . . .
Idem,.: . . . .  ■»,'...
‘dexn . . . . . . . . . .
Idem . . . .  .i.* ..

1891
1891

28
28

Idem. . . . . . .
Idem . . . . .  • • *

1891
1891

Idem. Id. 
Idem. Id.

343
344
345

Miguel Gascón Martínez,. *...... ..........................
Vidal MoránCarretero.................. « / / . , . . . * . . . .
Fernando Corbi Maqueda.....................................

1891
1891
1891

28
28
28

Idem
Idem..

189!
1891
1891

Idem. Id. 
; Idem. Id. 

Idem. Id.
346 Agustín Sanz Cavallé...................... ................... Idem. . . . . . . . . . 1891 28 Idem ,. . . . . . . . . 1891 ídem. Id .,
347 Tomás Cobos García.............. .............................. Idem. . . . . . . . . . 1891 28 Idem. . . . . . . . . . 1891 Idem. Id.
348 Ramón Laca Urquiza............................................ 28

28
28
28
28
28

Idem , . . . . . . . . .
Idem * . . . . . . . . .
Idem . . .  
Idem . . . . . . . » .

1891 28 Idem. 1891 Idem. Id.
349
350
351

Elíseo Canales Rojo.......... ............ ............ .
José Orst Pérez............................,/ //. V .. ¿ ..  *..
Bartolomé Mouserrat y Oliver.••••»•*•«•••••••

1891
1891
1891

28
28
28

Idem . . . . . .  • • • •
Idem.. . . . . . . . .
Idem. . . .  / . . . . .

1891
1891
1891

Idem. Id. 
Idem /id. 
Idem. Id.

352
353

Benito Gérmes Tejada ............................«.••••• I d e m . 1891 28 Idem. . . . . . . . . . 1891 Idem. Id.
Nunilo Solana Martínez.................................. .. Idem.... . . . . . . . 1891 28 ídem . . . . . . . . . . 1891 Idem. Id,

354
355
356
357
358

Francisco Alberto v V a l  . . . . . . . . . . . . . . . . 28
28
29

Idem. . . . . . . . . . 1891
1891

28 I^ein • - . 1891 Idem, Id.
Ignacio Lario Oorrfidor . . . . . . ___ . Idem . . . . . . . . . . 28 Idem . . . . . . . . .  / 1891 Idem. Id.
José Lorente T)filf?ftdo Idem................ 1891 29 Idem.............. 1891 Idem. Id.
Francisco Costa Rodríí>ncz . .  . . . . . 29

29
Idem................ 1891 29 Idem. . . . . . .  * ... 1891 Idem. Id /

Baltasar Cazón.• •. . «• . . . . . . . .  •• Idem ......... . 1891 29 Idem . . . . . . . . . . . 1891 Idem. Id.
359 Miemel Fisac Gómez . . . . .  . . . . 29 Idem................. 1891 29 Idem................. 1891 Idem. Id,
360 José María Lorente González . .  . . . . .  . . . . 29

29
Idem................. 1891 29 Idem.................. 1891 Idem. Id,

361 Misruel Armenta Ramiro.. . . . . . . . . . . . . . . __ . . . Idem 1891 29 Idem., 1891 Idem. Id* (¿fe continuará.)
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MINISTERIO BE HACIENDA

D irección general de la  Deuda, pública .
E?fe Dirección general fea acordado que por la Tesorería 

«de la misma establecida en la calle del Turco, núm. 9, se dé 
principio el día 16 del corriente, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, al pago de intereses del primer trimestre de 1891, 
devengados por los depósitos necesarios en metálico de par
ticulares, constituidos en la Caja general del ramo, cuyo or
den de pago será el siguiente:

Números
ííj)¿af3* señalamiento

de las carpetas.

16 1 al 50
17 51 al 100
18 101 al 150
20 151 al 200
21 201 al 250
22 251 al 300
23 301 al 350
27 351 al 400
28 401 al 450
29 451 al 500
30 501 al 550
31 551 al 600

Las carpetas que se presentes á señalamiento desde esta 
fecha, serán satisfechas á medida que se vayan liquidando 
por-orden de presentación y sin más aviso.

Igualmente se abonarán los intereses de semestres atrasa
dos que se hallan pendientes da pago.

Madrid 10 de Julio de 189L=E1 Director general, el Mar
qués de Goleo errotea.

MINISTERIO BE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del co

rriente, esta Dirección general ha señalado el día 25 de Agos
to próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto de 36.355‘06 pesetas, de 
las obras de reconstrucción de las armaduras y cubiertas, 
apeo y recalce de los muros ruinosos del excolegio de San 
Gregorio de Valladolid.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 20 
inclusive de Agosto próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se 
escribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la. 
subasta la cantidad de 800 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública. #

En el citado día y Lora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
xas mismas.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con lecha y dé las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación on pública subasta de las obras de   se
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá
<con la rebaja de por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares gibe, además de las facultativas del pro-
yecto$ de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio»de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Bara el otorgamiento de la escritura, justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y haber consignado 
en la Tesorería central el 5 por 100 de la «antidad en que se 
le adjudico el remata, bien en metálico ó en efectos de la 
VDeuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
¿contrato .ante el Notario deLGobierno en Madrid, y dar prin
cip io  á la construcción de las-obras en el término de quince 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tornar part e-en la subasta, avisando á la vez quién es el Ar
quitecto qciede dirigirá las obras.

'B'.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Arquitecto mensualmente, se acreditará al 
contratista d  iixporte de las obras ejecutadas, que deberán 
temiinarse eu *el plazo de ®eis mases.

L a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis me
ses y  aprobada 4a recepción definitiva de las obras, podrá 
solieitai- el confetista la devolución de su fianza, justifican
do habar satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 13 de idilio de 1891.—M  Director general, J. Diez 
Macum

Bellas Artes,
Se halla vacante la Escuela provincial de Bellas Artes 

<de Oviedo la plaza de Ayudante numerario de la clase de 
Dibujo limeáh dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, con
signados en Jos presupuestos de aquella y demás ventajas 
concedidas por el Real decreto de 13 de Febrero de 1880, la 
<p nal habrá de proveerse por concurso entra artistas que hu- 
Meren obteaido primero,'Segundo y hasta tercer premio en 
i aposición  Nacional ó Universal, con arreglo á lo dispuesto 
en di ;^rt. 5.° del citado decreto.

Lo que se anuncia al público, á fin de que los que reúnan 
estas condicioses y además las que exige la ley para ingresar 
en el Profesorado, puedan solicitar ser admitidos al concurso 
en el ímprorrogíible término de treinta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general, y 
qsie anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual ge advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así m  verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 25 de Junio de 1891,¿=E1 Director general, José 
DíezMacuso. .

ADMINISTRACIÓN provincial

D iputación provincia l de A lbacete,

Comisión provincial.
¡ El día 20 del mes,actual, á las nueve de la mañana, se ce

lebrará en el salón de este Palacio provincial destinado al 
efecto, bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador déla  
provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, 
subasta pública para contratar el suministro de géneros de 
tela que sean necesarios en los establecimientos provinciales 
de Beneficencia durante el tiempo que resta del actual ano 
económico, bajo los tipos máximos á la baja que sirvieron de 
base para la intentada sin efecto el día 4 del mes que cursa 
por falta de Imitadores, y  con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Sección respectiva de la 
Secretaría de la Corporación durante las horas de oficina, to
dos los días no festivos, y que se publicó el día 20 de Mayo 
último en, el Boletín oficial de la provincia, y con la adición 
que aparece en dicho periódico oficial correspondiente al día 
de hoy.

Lo que se. hace público en observancia de las disposicio
nes legales vigentes y para conocimiento de cuantas perso
nas deseen, tomar parte en dicho acto.

Albacete 10 de Julio de 1891, — El Vicepresidente, José 
Marín Valcárcel.=El Secretario, Ricardo Archillas.

929—S

El día 20 del mes actual, á las diez de la mañana, se cele
brará en el salón de este Palacio provincial destinado al 
efecto, bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, 
subasta pública para contratar el suministro de pan que ne
cesiten los establecimientos provinciales de Beneficencia d u 
rante el tiempo que resta del actual año económico,, bajo el 
tipo máximo á la baja de 34 céntimos de peseta el kilogramo 
del que se vende en esta ciudad con el nombre de cortado y 
con arreglo al pliego de. condiciones que se halla de manifies
to en la Sección respectiva de la Secretaría de la Corporación 
durante las horas de oficina, todos los días no festivos, y que 
se publicó el día 22 de Mayo último en el Boletín oficial de la 
provincia y con la adición que aparece en dicho periódico ofi
cial, correspondiente al día de hoy.

Lo que se hace público en observancia de las disposicio
nes legales vigentes y para conocimiento de cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete 10 de Julio de 1891.=E1 Vicepresidente, José 
Marín y Valcárcel.^El Secretario, Ricardo Archillas..

928—S

EJ día 20 del actual, á las once de la mañana, se celebrará 
en el. salón de este Palacio provincial destinado al efecto, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, subasta pú
blica para contratar el suministro de carne de carnero, oveja 
ó macho cabrío que necesiten los establecimientos provincia
les de Beneficencia durante el tiempo que resta del actual 
año económico, bajo el tipo máximo á la baja que sirvió de 
base para la del día 4 del actual intentada sin efecto por fal
ta de licitadores á una peseta 50 céntimos el kilogramo y con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Sección respectiva de la Secretaría de la Corporación du
rante las horas de oficina, todos los días no festivos, y que 
se publicó el día 22 de Mayo último en el Boletín oficial de la 
provincia, y con la .adición que aparece en dicho periódico ofi
cial correspondiente al día de hoy.

Lo que se hace público en observancia de las disposicio
nes legales vigentes y para conocimiento de cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete 10 de Julio de 1891.=El Vicepresidente, José 
Marín y Valcárcel =E I Secretario, Ricardo Arehillasv

926— S \

El día 20 del mes.actual, á las doce de la mañana, se ce  ̂
lebrará en el salón de este Palacio provincial destinado al 
efecto, bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue*, 
subasta pública para contratar el suministro de los artículos 
de consumo que sean necesarios en los establecimientos de 
Beneficencia de esta ciudad, durante el tiempo que resta del 
actual año económico y que quedaron desiertos.por falta de 
licitadores en la anunciada para el día 4 del actual, y cuya 
relación de artículos se publica en el Boletín oficial de la pro
vincia del día de hoy, y con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Sección respectiva de la Se
cretaría dé la Corporación durante las horas de oficina, todos 
los días no festivos, y que se publicó el día 20 de Mayo últi
mo en el aludido periódico oficial, y con la adición que apa
rece en el mismo correspondiente al día de la fecha

Lo que se hace público en observancia de las disposicio
nes legales vigentes y para conocimiento de cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete 10 de Julio de 1891.=E1 Vicepresidente, José 
M&rinv Valcáreel.—El Secretario, Ricardo Archillas.

927—S

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detención en dichaoficina por no 
encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus 

domicilios.
CENTRAL

Vera —Jaime Fuentes, calle de Santiago, 21.
Alicante.—Emilio Señante, A rm a!, 8.
San Ildefonso,—-Eduardo Sánchez* Montera, 44, tercero 

(ausente).
Cindadela,— Pedro Mario rol], Cláve!, 11, principal.
Lisboa.—l uis Castillo, Veneras, 5 triplicado, entresuelo, i
Carrigal.— Francisca Mezguista,. hotel Continental, Ca- ¡ 

retas (ausente).
¿ÍSTE

Paleneia.—Alberto Gutiérrez, Argensola. 17, piso cuarto,
Granada.—Miguel Guardia, Serrano, 30 (Rugente).

n o r t e  !
Bolíaña.— J osé Cintoria Pérez, Palma, 6 y 8, segundo I 

derecha. I
Aranjuez.—Valentín Bahía, Ruiz, 20, principal. 1

MEDIODIA

Avila.—Alfredo Gareía, Pacífico, 25.
Murcia.^-Juan Pagán, Comercio, 4, estaciones.
Madrid 13 de Julio da 1891. =  Por al Jefa d®l Centra

J. Tejada.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

i . Monte de P iedad y  Caja de Ahorros de*Madrid.
1 Estado de las operaciones verificadas, en, la Cafa de Ahorros„ 
| el domingo 12 de Julio de 1891,

; INGRESOS;:.
| NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes, Nuevos Total de Importe
por

continuación.
impo

nentes.
impo

nentes.
en

pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín.......... . .  „ ......... 1.669 248 1.917 1 221.767"

Sucursal 1.a — Plaza de 
í San Millán, núm. 11.. 185 17 202 23.450
jj Idem 2.a—CorrederaBa- 
¡ ja de San Pablo, 14... 172 16 188 * 20.888a
| Idem 3.a— Calle del Cla- 
I vel, 4 . . . ....................... 153 19 172 19.861
j Idem 4.a—Calle del León,
I números 40 y 42........ 206 29 235 26.798

:
T o t a l e s . ........... 2.385

i
329 2,714 312.364

PAGOta,
BN LOS DÍAS 10, i l  Y 12 DE JULIO DE 1891

NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS

1 Reintegros 
i ' por 
| saldo.

Idem
á

cuenta.

Totalde
rein

tegros.

Importe;;
en

pesetas¿

| i 
| Central. — Plaza de las!

Descalzas...................... | 254 281 535 286.073

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á , 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Santiago de Angulo.= Don 
Manuel Henao y Muñoz. =  D. Felipe García Gómez de la.

: Serna.=D. José Pulido y Espinosa.=D. Antonio, Cantero y 
Seirullo.—D. Antonio Gil Leceta.=D . José Alvarez Mariño.. 
Marqués de Bárboles. =  D. Federico Luque. =  D. Francisca, 
Cañamaque. == D. José María de Pando y Saavedra. ..= Don 
Leopoldo Travesedo.=Marqués de Aguilar.=D. Páblo Ruiz. 
de Velasco.=Marqués de Camarines.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

; ALGECERAS
D. Valerio Godoy Cebollino, Comandante del primer bar 

tallón del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez 
i instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri
mera compañía del segundo batallón de este regimiento, Bar-̂

; tolomé Ramírez Delgado, hijo de Fernando y de Rosa, natu- - 
ral de Pruna, Ayuntamiento de Morón, provincia, d$ Se villa,i • 
distrito militar de Andalucía, soltero, de veintiún años d ¿  
edad, de oficio del campo, cuyas señas personales, son: pelo, 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem,;, 
color trigueño, boca regular, frente espaciosa, aire marcial y 
producción buena, senas particulares ninguna, estatura un 
metro 636 milímetros, á quien de orden superior estoy suma
riando por el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de,; 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo* cito y /  
emplazo á dicho soldado para que en el término-de treinta? 
días, á contar desde la fecha, se presente en el. cuartel que! 
ocupa la fuerza de este regimiento en esta plaza de¡ Algeci
ras á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercebímien- 
to de ser declarado rebelde si no compareciere en *el referido ■ 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya, lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y. 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-' 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado;, y caso dqy 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con,las segunda 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida.publi- , 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en eh Boletín ojfc 
cial de la provincia.

Algeciras 27 de Junio de 1891.=E1 Comandante, Juez - 
instructor, Valerio Godoy y Cebollino.=Por su mandato, e l r 
sargento, Secretario, Emilio Fernández;., 1621— M;

ALICANTE
D. Ramón Navarro*y Mira, Alférez de navio de la Ar^ 

mada, Ayudante agregado á esta .Comandancia de Marina de 
Alicante, Fiscal de la sumaria seguida á José Caro Solano 
por el delito de contrabando.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas cito, llamo y emplazo por este segundo edicto, 
para que en el término de veinte días, á contar desde su pu
blicación en el Boletín oficial, de esta provincia y G a c e t a  dea: 
M a d r id , al individuo José Caro y Solano, natural y vecino de * 
Torrevieja, casado, de treinta y seis años de edad, de profe
sión jornalero., reo del delito de contrabando, para que se * 
presente en esta Comandancia para la práctica de;diligencias ? 
por haber sido elevada á plenarío la sumaria que se le ins
truye; teniendo entendido que de no verificar su presenta
ción le parará el perjuicio á que haya lugar.

Alicante 8 de Julio d® 189 h=r Ramón Navarro.
1629r-M
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CADIZ

D. Cristóbal Aguilar y Martel, Teniente de navio de la 
escala de reserva, Comandante de Infantería de Marina y 
Ayudante fiscal de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que en causa que instruyo en averiguación de 
los autores del robo cometido en la caja de Artillería de la 
Armada el año 1873, cito, llamo y emplazo por este mí segun
do edicto y término de veinte días, á contar desde en que 
aparezca inserto el presente en los Boletines oficiales de las 
provincias de Cádiz, Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , á los in 
dividuos siguiente: Rafael Trujillo Morales, hijo de José y de 
Francisca, natural y vecino de_ Málaga, calle Moredalosos, 
número 10, de treinta y siete anos de edad; Ramón Cortés 
Aguado, hijo de J osé y de Dolores, natural y vecino de Má
laga; calle Paniagua, núm. 7, y de cuarenta años de edad, 
para que comparezcan en esta Fiscalía de Marina, sita en el 
muelle de puerta de Sevilla de esta ciudad, á contestar á los 
cargos que contra los mismos resultan en dicha cousa; y 
apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 de Julio de 1891 .=Cristóbal Aguilar y Martel.
1634—M

Ju gad os de primera instancia»
BAEZA

Por providencia d ícta la en este día por el Sr. D. Jorge 
Coca y Salcedo, Juez de instrucción de este partido, en cum
plim iento de una orden de la Audiencia de lo criminal de la 
ciudad de Ubeda en causa contra Diego Almonací López so
bre atentado, ha mandado se cite por medio de esta cédula 
al testigo Juan López, conocido por el de la Mulera, vecino 
de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca ante la Audiencia indicada el día 22 del corriente y  
hora de las ocho de la manana, para asistir álas sesiones del 
Juicio oral; en la inteligencia que de no verificarlo incurrirá 
en la responsabilidad que marca el art. 420 de la ley de En
juiciam iento criminal.

Y  en cumplimiento de lo acordado expido esta cédula, que 
firmo en Baeza á 4 de Julio de 1891.=E1 Escribano origina* 
rio, Enrique Olmedo. J — 4 3 9 2

B ARC ELON A—HO SPIT AL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Elvira Costa y 

Alcher, de nacioualidad francesa y de ignorado paradero, ar
tista de profesión, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi- 

nial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm- 2, piso 
segundo, á fin de notificarle el auto dictado en la causa que 
contra la misma se instruye por el delito de lesiones; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á quo 
en d> recho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á su 
busca y captura y conducción á los calabozos de este Juzga
do, caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 1.° de Julio de 189-1. =M ariano Bajo. 
El Secretario, Antonio Aguilar. j __4235

M ADRID—ESTE
En providencia dictada con fecha de ayer por el señor 

D . Ernesto Gisbert y  Ballesteros, Juez de primera instancia 
del distrito del Este de esta capital, en autos ejecutivos p ro 
m ovidos por Dona Francisca Ibáñez y Martínez con D. Luis 
Sacristán García sobre pago de pesetas, se saca á la venta 
por tercera vez en pública subasta, que tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y  en el de Piedrabuena, por té r 
mino de veinte días y sin sujeeión á tipo, la tercera parte de 
una dehesa titulada de Enjambres, sita en el término de A n 
churas, provincia de Ciudad Real, de caber 1.891 fanegas, 
con la tercera parte de las terreras y escombreras y minerales 
existentes en aquélla.

Para el remate se ha señalado el día 12 de A gosto p róx i
m o, á las diez de su mañana; advirtiéndose que dicho in
mueble ha sido tasado en la cantidad de 44.000 pesetas; que 
las dos terceras partes de la misma que sirvió de tipo para 
la segunda subasta ascienden á 33.000 pesetas, y que para 
tomar parte en la licitación se habrá de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de esta última 
cantidad, atí como que los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, sin que los Imita
dores tengan derecho á exigir otros.

Madrid 3 de Julio de 1891 .= Ernesto G isbert.=P or man
dado de S. S., Francisco de Paula Morales. X —65

OCAÑA
D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Doctor en Derecho ci

v il y Cánones, Juez de primera instancia de esta villa de 
Ocaña y su partido.

Por el presente hágo público que Doña Luisa Pinilla de 
Mora Chachorro, mayor de edad, propietaria, viuda y  vecina 
de esta población, ha presentado escrito en este Juzgado so 
licitando se la declare heredera de su esposo D. Martín Caba
llero y Cabello, que falleció ab intestato en esta villa en 5 de 
Febrero últim o, á los cincuenta y seis años de edad, siendo 
natural del Carpió, provincia de Córdoba, partido judicial de 
Bujalance, vecino de esta villa de Ocaña, hijo legítim o de Don 
Antonio y de Doña Jacinta, cuyo fallecimiento ab intestato se 
auunció por edictos que se fijaron en los sitios públicos y  de 
costumbre de esta repetida villa de Ocaña, en los de Bujalan- 
ce y el Cárpio, insertándose otro en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
en dicho expediente he dictado providencia en 3 del actual, 
acordando fijar y publicarse segundos edictos en igual forma 
que los anteriores, haciendo un segundo llamamiento á las 
personas que se crean con derecho á la herencia del D. Mar
tín; con apercibimiento de lo que haya lugar por término de 
veinte días, á contar desde la publicación ó fijación del ú lti
mo edicto que es el presente en el que se hace constar que 
hasta ahora 110 se ha presentado persona alguna en reclama
ción de referida herencia, si se exceptúa la mencionada Doña 
Luisa Pinilla, viuda del finado.

Dado en Ocaña á 5 dé Junio de 1891 .= Clodomiro Meruén
dano. = P o r  mandado de'S. S., Emilio Guijarro. X - 6 8

SABADELL
D. Emilio José Pérez M artín , Juez de instrucción de este 

partido de Sabadell.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Balaguer Navarrete, de treinta y siete anos, hijo 
de Francisco y Dolores, casado, natural de Talayuehis, par
tido de Cañete, provincia de Cuenca, empleado que fué en la 
estación del ferrocarril de esta ciudad, de estatura un metro 
640 mílímeUos, peso 63 kilogram os, dimensión de las manos

lS^centimetros, la de los piés 26 ídem,, ojos azulas, pelo cas
taño, con una cicatriz al nivel del ojo derecho y  color del 
rostro claro, vecino que fué de esta ciudad en la calle de Co- 
vaaonga, num. 299, y cuyo paradero se ignora, presumiendo 
se halle en Madrid, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de 
notificarle el auto de terminación del sumario que se le si
gue sobre amenazas é imprudencia temeraria y el dictado en 
el día de hoy decretando su prisión provisional por haberse 
ausentado de esta ciudadjgpapercibido que en caso de no com 
parecer en el término señalado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de policía judicial pro
cedan á la bu*ca y captura del referido procesado Francisco 
Balaguer Navarrete; y caso de ser habido, conducirlo á las 
cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Sabadell á 4 de Julio de 189Í.=Em ilio J. Pérefc 
M artín .=E l Secretario, José Ruiz. j — 4 3 0 7

SE VILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada en este día 
en sumario que se sigue en este Juzgado por sustracción de 
un billete de 50 pesetas de un certificado, se ha mandado ci
tar á D. Manuel Hidalgo, D. Leopoldo Carrión, D. Federico 
Cantero y D. Manuel Castell, empleados que fueron los dos 
primeros en la Administracción de Correos de esta ciudad, y 
cuyas demás circunstancias y paradero de dichos individuos 
se ignoran, para que en el térm ico de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do, plaza de la Contratación, núm. 6 , para prestar declara
ción en dicho sumario; apercibidos que de si no comparecen 
en el expresado término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y  para que llegue á su noticia, se exnide el presente en 
Sevilla á 8  de Julio de 1891.=E1 actuario*, Licenciado Anto
nio Téllez. J—4420

TA L A Y E R A  DE L A  REINA
D. Francisco García Goyena y Alzugarav, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, se 

cita, llama y emplaza á Emilio Dorado y Moreno, hijo de Hi
lario y Manuela, natural de Pedro Bernardo, y vecino de la 
Calzada de Oropesa, de veintiún años, casado, jornalero, 
para que se presente en este Tribunal á cumplir la condena 
de prisión correccional impuesta en causa por disparo de ar
ma de fuego, el cual se cree se encuentra en el pueblo de su 
vecindad, donde últimamente ha residido; bajo apercibimien
to de declararle rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado con las oportunas 
seguridades, de indicado sujeto.

Dada en Talavera de la Reina á 6  de Julio de 1891.=Fran- 
cisco García Goyena A lzugaray.=P or su mandado, Mariano 
Gil de Albornoz. J—4308

VALENCIA—MERCADO
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mercado, en 

j  rovidencia de este día, acordada en la pieza de responsabili
dad civil de Antonio Martínez González, dimanada de causa 
sobre falsificación de documentos ha mandado se haga saber 
á dicho Antonio Martínez González, preste fianza en cantidad 
de 2 J)00  pesetas, para atender al pago de las penas pecunia
rias que en definitiva puedan declararse procedentes en di
cha causa, y si no lo verificaba dentro del término legal, se 
procediese al embargo de sus bienes en cantidad bastante á 
cubrir dicha suma ó se le decharase insolvente en la forma 
ordinaria, que se le hiciese saber asimismo solicitase el be
neficio de pobr za si se creía con derecho á él, pues si se hu
biera de interponer recurso de casación, éste no podría pros
perar mientras no obtuviese tal declaración, sin embargo de 
aparecer msolvente’de cualquier otro modo, y que para su n o 
tificación se publicase la correspondiente cédula en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Y  para que sirva de notificación al precitado Antonio 
Martínez, firmo la presente en Valencia á 6 de Julio de 1891. 
Salvador Perles. J— 4 31 2

V A LE N C IA -SE R R A N O S
D. A icadio Just y Ferrando, Escribano del Juzgado de 

instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad de Va
lencia.

Doy fe que en causa que se instruye y está pendiente en 
el Tribunal superior de este territorio contra Salvador V illa- 
nueva García, recluso en el penal de San Miguel de los Reyes 
de esta capital, sobre atentado, en la cual se tiene acordado 
por dicho Tribunal la celebración del juicio oral para el 18 
del corriente, al que deberán concurrir como testigos Ignacio 
Pérez de la Iglesia, vecino de Pinuel, y Carmelo Orea Torres, 
que lo es.de Balza Pintada; y como no sean habidos en sus 
dom icilios, se ha mandado sean citados por medio de la pre
sente cédula que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bidos que de no efectuar sus comparecencias les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valencia 10 de Julio de 1891.=Arcadio Just y Ferrando.
J—4425

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia de esta 
villa  de Valmaseda y su partido.

Hago saber que en este dicho Juzgado so ha prevenido el 
juicio de ab intestato de D. Francisco Soja,, su mujer Doña 
Rosa de Bustillo y Arisqueta y del hijo de éstos D, F rancis
co Sojo y Bustillo, que tallecieron en 29 de Septiembre 
de 1859,10 de Septiembre y 20 de Agosto de 1855, en Giieñez 
y  Alonsótegui, á instancia del Procurador D. Mariano M ur
ga en representación de D. Valentín Sojo y Garay, vecino de 
Bilbao, y  de otros interesados en la herencia; y en providen
cia de 30 de Junio último he dispuesto se cite por edictos á 
D. José Itamón y  D. Angel Sojo y  Garay, hijos del D. Fran
cisco So*jo y Bustillo, y á Doña Avelina Otaola y  Sojo, h ija  
de lá finada Doña Isabel Sojo y Garay y nieta de indicado 
D. Fra ncisco Sojo y Bustillo, ausentes en la República A;r- 
gentiua é ignorado paradero,, á fin de que en el término de 
diez, días, á contar desde el siguiente al de la insercióuaL en la 
G a 'c k t a  de  M a d r i d , comparezcan en forma en los autos; 
apercibidos de lo que haya lugar. ’ .

Dado en Valmaseda a 2 de Julio de 1891 .=Juan Gómez 
S á in z .= P or mandada de S. S., ante mí, Isidora de Llano.

Corresponde con su original á que me remito.
Valmaseda dioho día, mes y  añot= V .0 BL.-^Juan Gómez 

Sáinz. =Isi'doro de Llano* X — 6 6

V IL L A L B A
_ Por el Sr. D. Rafael Pal y  Dom ínguez, Juez'de instruc

ción de este partido.
Dando^ cumplimiento á una carta orden recibid’»- de la Su

perioridad, se a'.cordó por  ̂providencia de esta feclka la cita
ción del procesado Antonio Ríos López, vecino de San Julián 
ese Mourence, y fie los testigos Generoso Ferreiro Barro y 
Andrés Cendan Cendány de San Juan de A lba, en este jm ti- 
do y en la acaialiaad ausentes en las siegas de Castilla sin 
saberse el punto fijo, a fin de que bajo la imposición de mul
ta que la ley determina, comparezcan ante la A udienciadé la 
lo criminal de Mondonedo, á las diez de la mañana del dm 
1 7  del actual para asistir á las sesiones de juicio oral qos 
han de tener lugar en^caum  que contra dicho procesado se 
sigue por el delito de lu r t e

acordado, expido la presenter que firmo-en* 
Villalha á 8  de Julio de 189L=M anuel Rodríguez.

i —4428’
VITIGÜDINO

partido arl° B F lores’ J u e 3  de instancia de este
Hago saber que ante este Ju zgado de primera instancia y 

Escribanía del que refrenda se ha presentado demanda civil ' 
de conformidad á lo- establecido en ehtít. 1 1 , libro 2.° de 1¿ 
ley de Enjuiciamiento, á instancia de Domingo Arroyo Her-^ 
nández, Pedro y Rosaura Marcos Arroyo, en representación 
estos de Josefa Arroyo Sánchez y Modesta Arroyo Sánchez 
vecinos los tres primeros de Banobárez y la última de la de
hesa del Collado, distrito municipal dél Bodón, partido de 
Ciudad Rodrigo, representados en tal demanda por el Procu
rador del dicho Juzgado D. Zósimo Negro Fernández, para 
que y en el concepto de sobrinos carnales de Agueda Arroyo > 
González, vecina que fué dé Bañobárez, y conjunta persona 
de Angel Román Martínez, fallecido en 2 de Mayo de 1887, se 
les declare herederos de la parte dé bienes que pueda corres
ponderás de los que de dicha Agueda adquirió el Angel R o
mán, y de que no hubiera dispuesto antes de fallecer, confor
me a lo establecido en el testamento que de mancomún otor
garon en 31 de Enero de 1874.

^?Tiesa( â (̂ eman.(kL y por providencia fecha de ayer, 
se acordó llamar por edictos, como así se hace por medio del 
presente, á todas las personas que se consideren con derecho 
a suceder en los bienes de que se deja hecha mención, para» 
que en el término de dos meses, á contar desde el siguiente 
día al en que la inserción de tal anuncio tenga lugar en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en forma lé g a la  venti
larlo.

Dado en Vitigudino á 9 de Julio de 1891.=Carlos Díaz* 
F lores.= P or su orden, Jacobo Ribón. X —62

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía del T r a n v ía  U rban o de B ilb a o .

Bu situación en 30 de Junio de 189L
Pesetas.

ACTIVO   .
Concesión, vía y  obras...........................................  429.310*37
Ganado, herraje y  arneses.*.................................. 25.724*5®
Material m óv il.......................................    78.468*83
M obiliario..................................... 250
Forraje y  envases......................  . ! ! ! ! ! ! .  938*68
Caja: existencia en ella ..........................................  2.161*14
Propiedades   ’ * 94 J73*€6

631.026*58 

PASIVO “
Capital: 900 acciones de á 500 pesetas.............. 450.000
Fondo de reserva..................... ....................... o. .  o 30.321*68
Fondo de am ortización ..........................................  45,482*64
Acreedores varios..................................................    105,222*26

631.C<26‘58

El Director Gerente, J. Luis O oste.=E h  C o n t a d o r ,U t e  
nio Arocena. X -* ® 3

R e a l C om pañía  de C analización  y  R tegos  áfel lStero.
Balance de la Compañía correspondiente al 31 de Diciembre de 

1890, afirolado en junta general de accionistas de'l  día 6 de 
Julio de 1891.

AC TIVO  _ _ ! ü ! í ü _
C a j a . . . . . . . . . . ...........................................................  1.510*46;
Administración cen tra l.. .        4.663*45-
Acciones en cartera............... ...............8 .0 0 0 .0 0 0
Cuentas corrientes.....................   . . . . . . . . . .  *732*1/7
Valores indemnizados á P ou rcet....... . . . . . * . .  1.181.250
Acciones en depósito de?garantía..... . . . . . . . . .  223 750
M obiliario        1 368*78
Existencia en almacenas y  talleras   9.685^66
Deudores varios.................* • . . . . * ...............   353.862*76
Compañía de desecación . . . . . . . . . . . . .  ... 677.288*93
Juan Cachot, Depositario judkáal * . . . . . *  639.050*15
Valores, pendientes activos.. .  . . . . . . . . . . . . .  1.283*50
M olino del Azud de C h e r t a . ................   17o!457*50
Obras*.,. ....................... ................................. .. 11.048,996**4
Perdki&s y  ganancias................   3.619.918*49

25.938.768*19

PASIVO  ~~ "
'Capital.. . . . . .  . . .  .     12.500.000
Subvención recibida del Gobierno  .........  2,000.00®
Vocales de la Junta de gobierno  ...........  223 759
Narciso Andreu y  otros...................................... *' 4 3 7 * 5 $ )
Inspección facultativa del Gobierno.,.................. 5 5 .1 4 9 *3 $
Acreedores por a b a s t o s   .................  100*089*16
Pagarés á satisfacer . ..........   ^  71138 ‘79
Honorarios y sueldos..........................................................496.508*12
Proyecto de riegos aprobado  .................... 64.000
Administración en el Ebro, gerencia Miralles

y Farrán... . , .  * ..........................................   29.442*98
Reclamaciones de la Hacienda..................   2.756^631*94
Acreedores varios, sin intereses. .........  162.256*97
Acreedores varios, con intereses,*  ................   7.342^300*87

25.938,768*19

i Barcelona 9 de Julio de 1891 .=  El D irector Gerente Y ñ é T  
i naventura Martí. X-^69
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Sucursal del Banco de España ©n Pontevedra.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesa

rio señalado con el núm. 14, expedido por esta sucursal en 10 
de Septiembre de 1889 á disposición del Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, m anuncia al público por pri
mera vez, para el que se creaeon derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de J.a inserción de este «u n c ió  en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a b r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se
gún determinan los artículos 9.° y  237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
o¿ne transcurrido dicho plazo sin redamación de tercero esta 
wcursal expedirá el correspondiente duplicado anulando el 
teirímitivo, y  quedando exenta de toda responsabilidad.

Pontevedra 8 de Julio de 1891.=E1 Secretario, Ramón 
Esquivias. X—64

Santa Bárbara.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

La Junta directiva de esta Sociedad convoca á sus accio
nistas para la general ordinaria que se celebrará el día 31 
del corriente, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, 
Uría, 40, bajos, para el examen y aprobación de las cuentas 
del primer semestre del año actual.

Oviedo 10 de Julio de 1891.=E1 Director gerente, J. Tar- 
tiere. X -6 7

B o ls a  d o  M a d r id »

Cotización oficial del día 13 de Julio de 1891, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO   >
FONDOS PÚBLICOS I

Día II. Día 13.

Panda perpetua al i  por 100 interior. 76‘ 35 76‘40-35-30
. ¿  plcu*. 78*75 76*55-50-45-40

fin cor. fír., 
cambio m. 76*475 
76*85 fin cor. fir., 

0*35 prima. 
76*70 fin próx. fir. 

meueñet. 77*10 76*40-60-55-80
77*05-77 0¡0 

77*20-10-15-30-60 
76*90-50

Mnsues,series G y E ,  de 100 y  200 pesetas 76*70 76*60-65
Idem id. al 4 por 200 exterior..................  76*40 77*50-45

o pequeños. 78*50 77*90-55-60-78 GyO
78*15-77*50-75-65 

78*50-77*80 
78*30-10

Afueras, series Gy H ,de 100 y  200 pesetas 78'50 78 0y0-78*25
Idem amortizable al 4 por 100...................  89*25 89*25-10-88*90

pequeños.. 89*45 89*45-40-35-89 0y0
89*20-10-88*90

Obligaciones dbl Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por OyO anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
¿  10.000................................ . . . .................  100*40 100*40-35

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 104*50 104*50-40-35
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 340.000..............................................  99 0¡0 99*10-99 OyO
98*90-80

Banco Hipotecario de España.»—Cédulas
ai 5 por 100, números 1 á 125.000............ 101*50 »

Idem id. id. — Id. al 4 por 100, números
l i  55.000.......................................................  » 90*75-91*10

Acciones del Banco de España................... 422*50 423 0yO-422 OyO
420 0y0-421*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

»1 Ü 0  BENEFICIO BAJIO BENEFICIO

Albacete»  0*30 »  Logroño.  0*25 »
Alcoy................  0*20 »  Lorca  0*70 ®
Alicante  0*21 »  Lugo  0*30 »
Almería  0*25 »  Málaga  0*20 »
Avila................  0*25 »  M urcia *. 0*21 »
Badajoz  0'3O ® Orense  0*8© »
Barcelona  0*20 »  Oviedo  0*21 »
B é ja r .. . . . . . . .  0*35 »  Palencia  0*30 »
Bilbao..............  0*20 »  Palma M allor/ 0*25 »
Burgos. . . . . . .  0*80 * Pamplona.. . . .  0*25 »
Cáceres  0*80 »  Pontevedra. . .  0*25 »
Cádiz  .......... .. 0*20 »  R e u s .. . . .   0*20 »
C artagena.... 0‘20 » Salam anca.... 0*25 »
Castellón  0*80 »  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R ea l. .  0*35 »  Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 »  Sta. Cruz T fe.. 0*35 »
Coruña  0‘25 »  Santiago  0‘ 20 »
Cuenca  0*35 »  Segovia  0*30 »
Ferrol..............  0*25 * Sevilla   0*20 »
Corona  0*25 »  Soria  0*3® »
(Jijón................  0*25 »  T arragona.... 0*25 »
Granada.  0*30 »  T a l / la  Reina. 0*70 »
Guadalajara.. 0*35 »  Teruel  0*30 »
M a ro ..  0*25 »  Toledo  0*30 »
Vuelva  0*25 »  Tudela   0*65 »
Huesca  0*30 »  Valencia  0*20 »
Jaén................. 0*80 »  V a llad olid .... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 »  V ig o   0*2© »
León ................ 0'3§ »  V i t o r ia . . . . . . .  0*25 »
Lérida  0*20 »  Zamora  0*80 »
lin w o z .  0*25 »  Zaragoza  0*20 »  ,

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 11 DB JULIO DB 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. * • ¿  73*20
i Idem id. id. interior.......................................i  »

Pendes espa-) Idem amortizable al 2 por 100........ .   * .. á »
M e s .  3 por 100exterior............................................ . . . . .  A *

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior» á »
\ Obligaciones de Cuba, 1886......................... i  494*00

fondee fra n -c  3 por 100..........................   á 95*20
m es................ J 4 1{2 por 100...............    á 105*70

Consolidados ingleses (2 8y4 por 100)..». ¿  96 lylé

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*47 pesetas 
Idem, á ocho días vista, id. id,, 00*00 id.
Idem, á sesenta días vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á noventa dias fecha, id. id., 00‘0® Id.
París, á la vista, francos, beneficio i  papel, 5*15-5‘ 25¿
Idem; á ocho dias vista, Id. i<L, 5*05-5*15»

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  meteorológicas del día 13 de Julio de 1891.

k t T'TTft a TE M PE RA TU RA  
i i i  I y  h u m e d a d  d e l  a i r e

b a r ó m e t r o  ' y B M t ó H l t T " r  D I R E C C I Ó l i  B S T A D O  
H Q & A f i  r e d u c i d a  y

?  ® * L  ^  H ú m e d o - c l a s e  d e l  v i e n t o  d e l  c i e l o .
m i l í m e t r o s  $ e e o .  c j ¿ 0

« m a ñ a n a . »  7 0 6 ‘ 7 ü  1 7 * 4  1 2 * &  N , . . . .  B r i s a . .  D e s p e j a d o .
9 m a ñ a n a . .  7 0 o ‘ 6 9  2 6 ‘ 2  1 6 s8 N E . . .  C a l m a ,  I d e m .

1 2  d e l  d í a »  7 0 6  1 2  3 l ' l  1 7 * 3  S O . . .  B r i s a . . I d e m .
3  d e l a t a r á *  7 0 4 * 8 4  3 3  8  1 8 * 3  N N O . .  C / a b . *  I d e m .
6 d e l a t a r e ¿  . . ' . 7 0 4 * 8 7  3 3 * 4  1 8 * 5  S O  . . .  I d e m . . M .  n u b o s o .
9 d e  l a  n o c h e  7 0 4 ^ 8 7  2 7 * 5  1 5 * 8  N N O . .  B /  f t e .  C a s i  d e s p /

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a  . . . »  3 5 * 0
í d e m  m í n i m a . . . . . .  o    . . . . . . .  1 4 * 1

D i f e r e n c i a  . . . »  2 0 * 9

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  S o l ,  á  d o s  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a .  4 0 * 5
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ..................................................  6 2 * 0

D i f e r e n c i a  • • • • •  2 1 * 5

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o  j u n t o  á l a
t i e r r a  v e g e t a l  ó  l a b o r a b l e  .................................     4 4 * 8

I d e m  m í n i m a ,  i d . . . ...................................................   . ....................  1 2 * 0
D i f e r e n c i a .   ..................     3 2  ‘ 8

V e l o c i d a d  d e l  v i e n t o  e n  l a s  ú l t i m a s  v e i n t i c u a t r o  h o 
r a s  ( k i l ó m e t r o s ) .................................................. « . . . .................................................   2 4 3

O s c i l a c i ó n  b a r o m é t r i c a ,  i d .  ( m i l í m e t r o s )    1  * 9
A l t u r a  i d .  c o n  r e s p e c t o  á  k  m e d i a  a n u a l ,  á l & s  n u e v e

d e  l a  n o c h e     ' . . . . . . . y . .  —  2 * 1
L l u v i a  e n  l a s  ú l t i m a s  v e i n t i c u a t r o  h o r a s  ( m i l í m e t r o s ) .  *

Despachos telegráfico recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é 
las nueve de la mañana, y m Francia 4 Italia, á las siete, 
$1 dífí 1 3  de Julio de 1 8 9 1 .

A l t u r a  T e m p e r a -  0 ( r  
b a r o m é t r i c a  t u r a  ' ^  E s t a d o

L 0 0 A L I 5 A C 1 E S  y  s i  n i v e l  ® d s *  d a l  de  l a n a r ,
d e l  m a r  ea

m i l í m e t r o s ,  m a l e a ,  v i e a t s .  v i e n t a

&.S e b a s t i á n .  7 6 ^ * 3  2 2 * 2  N  C a l m a .  D e s p e j a d o ,  T r a n q /
B i l b a o      7 6 4 * 6  2 ! * 4  E . . . . .  I d e m . .  C a s i  d e s p /  í d e m .
O v i e d o . . » , . .  7 6 2 * 8  1 9 * 8  S E . . .  B r i s a .  C u b i e r t o . .  *
C o r u ñ a  ( 7  h u )  7 6 1 9  1 9 * 5  S O  . . ,  I d . l i g /  I d e m .  - . . .  P i c a d a .

Q r e n s ¿ . . * ! . ,  7 6 3 * 2  2 0 “ i  N E . . .  B r i s a , .  N u b o s o . . . .  »
P o n t e v e d r a , .
V i g o    7 6 2 * 1  2 0 * 3  O . . . . ,  C a l m a .  I d e m .  . . . .  M . t r a n /

O p o r t o , . . . . .  7 6 2 * 8  2 0 * 2  O . . . .  B r i s a . . C u b i e r t o . . .  T r a n q /
L i s b o a  ( S ' h . )  7 6 0 * 7  1 7 * 2  N N E . .  I d .  f t e .  I d e m  . I d e m .
C á c e r e s ^ . .  .
B a d a j o z » , . ,  7 5 8 * 4  3 0 * 5  N „ . . . . C a l m a ,  D e s p e j á d p .  »

I . F e  r u . ( 7 h . )  7 6 0 * 1  2 1 * 6  E N E . .  I d e m . .  C a s i  d e s p /  P i c a d a .
S e v i l l a . . . . ^  7 6 0 * 2  2 8 * 0  N E . . .  í d e m . .  D e s p e j a d o .  »
M á l a g a . . . , .  7 6 0 * 1  2 3 J0  S E . . .  V i e n t o .  N u b o s o . . .  T r a n q /
G r a n a d a . . , ,

á l í e a n t ® . . , ,  7 6 2 * 1  2 9 * 1  E ....................I d e m . .  I d e m . . . . . .  O l e a j e .
M u r c i a . . . » .  7 6 0 * 2  2 8 * 8  S O . . .  C a l m a .  D e s p e j a d o , ,  .*
V a l e n c i a . . * .  762i7 2 7 * 4  N E . . . .  B r i s a . »  N u b o s o »  »
P a l m a . ,  . - .  7 6 2 * 1  2 6  6 S  C a i m a .  D e s p e j a d e  T r ^ u q /
B a r c e l o n a . .  * 7 6 3 : 1  2 7 * 8  S E . . .  B / l i g .  I d e m . . . . . .  P i c a d a .

T e r u e l . » , , -  7 6 0 * 0  2 4 * 9  Q   C a l m & .  I d e m   »
Z a r a g o z a , . .
S o r i a . . . . , . ,  7 5 8 * 0  2 4 * 8  N E . . .  í d e m , . .  I d e m - . . » » .  »
B u r g o »  * .  7 6 2 * 7  2 2 * 3  N E . . .  B r i s a , .  I d e m . » » » » .  *
L e é n . . » . , , ,  7 6 3 x8 2 4 %5 E . . . . .  C a l m a  I d e m . . . . * ,  »
V a l l a d o l i d , ,  7 6 0 * 8  2 ? * 0  S E .  B r i s a . .  I d e m . » » » » »  »
S a l a m a n c a . .  7 6 9 * 6  2 4 * 0  S E . . . .  I d e m *  I d e m . . . . . .  »
S e g o v i a  . . , ,  7 8 0 * 2  2 4 * 5  N  I d e m . .  I d e m    »

M a d r i d  , . , » 7 6 0 * 8  S 6 ‘ 2  N E . . .  C a l m a .  I d e m . . . . . »  •
I s c e r i a l . » N O . . .  I d e m . »  I d e m , . . . . *  »
C i u d a d l t e a í e  7 6 9 * 9  2 7 * 4  O  B r i s a . .  I d e m . . . . . .  »
A l b a c e t e .  B , 7 6 1 * 0  2 5 * 7  S O . . , .  I d e m . .  I d e m . . . . .  *►

P a r l a » » . . . . .  7 6 6 v0  1 5 * 6  N E . . .  í d e m  C a s i  d e s p /  ®
G r i s - N e z . . ,  . 7 6 5 * 8  1 8 * 3  »  C . a a b /  N u b o s o ,  .  „ T r a n q /
S t .  M a t h i e u . .  7 6 3 * 7  1 3 * 8  £ , . . . .  B /  l i g .  C a s i  d e s p /  I d e m .
I s l a  d ' A i x . . ,  7 6 2 * 5  1 8 * 4  N E . . .  I d -  f t e .  D e s p e j a d o .  I d e m .
S i a r r i t z . . . . .  7 6 4 * 1  1 9 * 0  O S O . .  I d . i i g . "  I d e m . . . . . .  í d e m .
C l e r m o n t . . .  7 0 3  5 1 7 * 3  N  . . . .  C /  a b . a I d e m  ...
P e r p i f i á n  . . ,  7 6 2  2  2 8 * 6  O  . . . .  B /  l i g .  I d e m .  M . t r a n /
S i c i o . . . . . . . .  7 6 1 ‘ 8  2 0 ‘ 8 E  I d e m . .  B r u m o s o . .  P i c a d a .
N i z a . . . . . . . .  7 6 1 * 3  1 8 * 8  i* í d e m . .  C a s i  d e s p /  M . t r a n /

R o m a . . .  . . .  7 6 0 * 8  2 0 * 0  N . . . . .  C a l m a  D e s p e j a d o .  »
Ñ a p ó l e s . . . . .  7 6 C 3  2 P 6  N E . . .  C / a b /  I d e m   »
P a í e r E s o , , , ™ .  7 6 1 * 6  2 3 * 1  »  I d e m . .  I d e m . . . . . .  »
M a l t a . . . , .  .

R E T R A S A D O  —  D Í A  . 1 2  

B i l b a o  | 7 5 9 * 2  | ' 2 4 * 8  | S E . . . . | C a l m a . I C a s i  c u b / . j T r a n q /

Dirección general de C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

No h a y  p a r t e s  d e  l l u v i a s .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

di Mataderos públicos, Intervención del Mercado d® granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los preci a & di los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de Q‘60 á 3‘00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘60 á 2‘50 pesetas el MIogram . 
Idem de ternera, de X‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘75 á 2 pesetas el kilogramo.
JamóiL, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, d« 0‘40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogiam®.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas id kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.

RESSES DEGOLLADAS Número.

Vacas......................... ............... .. o. . . . . . . . . . . . .  200
Carneros   * • • »
Corderos.........................................   564
Lechales.......................   « . . .  »
Terneras  ....................................   108

Total  ............. - . .  872

Su peso en kilogramos................... 44.541

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*11 á 1*24 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*47 á 1*60 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu* 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo.................................. . 1.454*58
Segovia. ....................     719*09
Norte................       7.036*20
Bilbao................................... ................................  1.117*24
Aragón ...............................    545*01
V al e n c ía . . . o » . . » . . . . . . . . . . . . . « * . . « » o o . . » » . » .  1 *718 95
M ed io d ía . a . . . » » » » . * . . . . . . . » . . . . . . . . . . « . . » . «* 15.323 36
Ciudad Real................... ...... ................................  2.213*15
Imperial  ...................................................... 695*59
Arganda.............................     * 86 70
Correos.....................      3.042*20
Matadero de vacas. .......................................  12.725*87
Ampliación .......................................................   »

Total....................  46.680*94
Recaudado en igual fecha el año anterior  63.235*97

Diferencia en este día de menos.. . . . . .  16.555*03

Madrid 13 de Julio de 1891.=E1 Alcalde.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  de M ad rid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem........................ 8
En rústica..........................   5

A DMINISTRAClÓN DE LA GACETA DB MADRID. —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los subscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  ii.-^kunciado en
la G a c e ta  y Diario oficial de Avisos de 16 de Junio próxi

mo pasado el extravío de la certificación núm. 37 del libro A, 
importante 32 hectolitros (un real fontanero), expedida á fa
vor de la Excma. Sra, Marquesa viuda de Villavieja, para 
que si en el término de cuarenta días, á contar desde dicha 
fecha no se presentare, quedará nula y sin ningún efecto, con 
lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que la 
persona que la tuviere en su poder se sirva entregarla en 
estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal.

Madrid 11 de Julio de 1891. =E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—70

SANTOS DEL DÍA

San Buenaventura, Obispo y Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— Sexto
concierto de la temporada.

Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO FELIPE. — A las nueve.—2% monaguillo.—El 

Señor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos frescos.—La baraja 
francesa.—El monaguillo.

CIRCO DE PARISH. — A las nueve. —5.a soirée fashio- 
nable (segunda serie).—Gran gala. —Programa especial.— 
Sorprendente especáculo acuático. Monos bomberos, y Otros 
números de atracción y novedad.

Entrada para señoras, niños y militares, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.— Quinta presentación 

de Mr. Blenow. La equilibrista Mis Amelia 'Washington; los 
excéntricos americanos King et Cray; la nueva pantomima 
acuática.

Entrada general, 50 céntimos de peseta.


